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Presidente: honorable Representante Óscar de 

Jesús Marín.
Vicepresidente: honorable Representante 

Eduardo José Castañeda Murillo.
Secretaria General: doctora Pilar Rodríguez 

Arias.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muy buenos días, señora Secretaria, por favor 

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Llamado a lista.
Se hicieron presentes al inicio de la sesión los 

siguientes honorables Representantes:
Eduardo José Castañeda Murillo
Carlos Eduardo León Celis
Óscar de Jesús Marín
Juan Carlos Martínez Gutiérrez
Pedro Pablo Pérez Puerta
Telésforo Pedraza Ortega

Juan Carlos Sánchez Franco
Albeiro Vanegas Osorio.
Se hicieron presentes durante la sesión los si-

guientes honorables Representantes:
Yahír Fernando Acuña Cardales
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez
Iván Cepeda Castro
José Gonzalo Gutiérrez Triviño
José Ignacio Mesa Betancur
Víctor Hugo Moreno Bandeira
Hernán Penagos Giraldo
Augusto Posada Sánchez
Iván Darío Sandoval Perilla
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
Han contestado a lista ocho Honorables Repre-

-
dente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Por favor señora Secretaria dele lectura al orden 
del día.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Con gusto señor Presidente.
Orden del día para la sesión ordinaria del miér-

coles 22 de agosto de 2012.
I

II
Aprobación del Orden del Día

III
Aprobación Actas de Comisión
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IV
Discusión y aprobación de proyectos de ley  

en primer debate
Están citados para información en esa discusión 

y aprobación de proyectos para primer debate: Mi-
nistro de Defensa Nacional, doctor Juan Carlos 
Pinzón Bueno; Comandante Fuerzas Militares, 
General Alejandro Navas Ramos; Comandante 
Ejército Nacional, General Sergio Mantilla San-
miguel; Comandante Armada Nacional, Almiran-
te Roberto García Márquez; Comandante Fuerza 
Aérea, General del Aire Tito Saúl Pinilla Pinilla; 
Comandante Policía Nacional, General José Ro-
berto León Riaño, -
dad esperando en la sesión.

V
Debate de control político

Proposición número 05-12 de agosto 1° de 
2012.

Citados: Ministro de Defensa y Seguridad Na-
cional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno;

Comandante Fuerzas Militares, General Alejan-
dro Navas Ramos; Comandante Ejército Nacional, 
General Sergio Mantilla Sanmiguel; Comandan-
te Armada Nacional, Almirante Roberto García 
Márquez; Comandante Fuerza Aérea, General del 
Aire Tito Saúl Pinilla Pinilla; Comandante Policía 
Nacional, General José Roberto León Riaño.

Citantes: honorables Representantes Óscar de 
Jesús Marín, Yahír Fernando Acuña Cardales, 
Eduardo José Castañeda Murillo, Carlos Eduardo 
León Celis, José Gonzalo Gutiérrez Triviño, Pe-
dro Pablo Pérez Puerta, Augusto Posada Sánchez, 
Juan Carlos Sánchez Franco, Iván Darío Sando-
val Perilla.

Tema: Rendición de cuentas de cara al país so-
bre la gestión de su Ministerio.

Debate de control político
Proposición número 06-12 de agosto 1° de 

2012.
Citados: Ministro de Defensa Nacional, doctor 

Juan Carlos Pinzón Bueno.
Invitado: Director Presupuesto Público Nacio-

nal, doctor Fernando Jiménez Rodríguez (excusa).
-

rum decisorio, señor Presidente, con la presencia 
de los honorables Iván Cepeda Castro y el doctor 
Víctor Hugo Moreno Bandeira, y también acaba 
de llegar, me disculpa, el honorable Representante 
José Gonzalo Gutiérrez.

Citantes: honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega.

Suscrita por: honorable Representante Carlos 
Eduardo León Celis.

Tema: Presupuesto del Ministerio de Defensa, 

Cámara de Representantes número 43 de 2012, 
por la cual se decreta el presupuesto de Rentas y 

Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para 
-

.
VI

Anuncio de proyectos de ley para discusión  
y aprobación en primer debate

VII
Negocios sustanciados por Presidencia.

VIII
 

los honorables Representantes
Leído el orden del día Señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Leído el Orden del Día le hago una propuesta 
a la Comisión, a ver si sometemos a aprobación el 

en el debate de control político se adelante primero 

decir la proposición del doctor Telésforo; y la se-
-

mente aprobemos el orden del día, entrar a aprobar 

haciendo tarde y de pronto por las carreras no las 
podamos aprobar. Con esas dos consideraciones. 
Tiene la palabra el doctor Telésforo Pedraza.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

Presidente. Yo estoy de acuerdo con las su-

desarrollo del orden del día, pero sí con el mayor 

esa materia durante toda mi vida pública muy res-
petuoso de los funcionarios, pero señor Presidente 

-
cia con relación a la presencia de los funcionarios, 

un tema como el presupuestal es vital para las 

Comisión cita a un funcionario, en este caso, no 

-
sión como sucedió la semana pasada o antepasada 
en el Congreso Nacional se haga la solicitud para 

-
mos a hacer si nosotros estamos cumpliendo con 

-

sus funciones, rindan un informen del presupuesto 
para la vigencia siguiente; de conformidad con las 

Me tocó muchas veces en la Comisión Primera, 
-
-

Ministro de Defensa Nacional y los Comandantes 
nos cuenten exactamente cómo va su gestión; y 
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también la contraparte, en el sentido de la corres-

esta subcomisión nos tocó ir a buscar al Ministro 
de Hacienda en el Senado de la República, y por 
primera vez fue toda la Comisión, fuimos a decir-
le al Señor Ministro de Defensa Nacional esta es 

-
clusión de uno solo de los miembros de esta Co-

-

podemos nosotros, siempre año tras año venimos 

la audiencia correspondiente por parte de los fun-

la Nación. Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Totalmente de acuerdo doctor Telésforo y us-

corresponde a la asistencia por parte del Ministerio 
de Defensa ya el señor Ministro se hará presente, 

el Viceministro encargado del tema presupuestal y 
ya tenemos al Señor Viceministro para el tema del 
proyecto de ley de derecho operacional, pero yo 

-
tamos la excusa del señor Director de Presupuesto 

-
-

supuesto la agenda se vuelve muy apretada, pero 
si está el Ministro allá en las Comisiones Econó-

-
der dar cumplimiento; entonces, señora Secretaria 
sírvase leer la excusa del doctor Jiménez para no 
asistir a esta sesión.

Antes de la excusa. Pongo en consideración el 

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Ha sido aprobado el orden del día señor Presi-

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Procedamos entonces con la moción de orden 
-

tura a la excusa del doctor Jiménez.
Hace uso de la palabra la Secretaria General 

de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Con gusto Señor Presidente.

Respetada Secretaria.
Reciba un cordial saludo, ruego me excuse por 

el día miércoles 22 de agosto de 2012 a las 10:30 
a. m., relacionado con la rendición de cuentas so-
bre la gestión del Ministerio de Defensa Nacional, 

citación realizada por las Comisiones Económicas 
Conjuntas Terceras y Cuartas del Senado de la Re-
pública y Cámara de Representantes, relacionada 
con el estudio del Proyecto de ley número 43 de 
2012, 40 de 2012 Senado, por la cual se decreta el 
presupuesto de renta y recursos de capital y ley de 

Cordialmente,
Fernando Jiménez Rodríguez,

Director de Presupuesto Público Nacional Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público.

En referencia tenía, asunto: Citación Control 
Político, presupuesto Ministerio de Defensa Na-
cional.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

-
ta, pero además bajo la condición y el precedente 

Segunda donde juiciosamente hemos estudiado el 
presupuesto y participado en la discusión del pre-

-

la plenaria donde muchas veces también por los 
afanes el Presupuesto General de la República ter-
mina pupitreándose o acogiendo el texto de Sena-

la posibilidad de dar estas discusiones con estas 
consideraciones. Pongo a consideración de ustedes 

Tiene la palabra el doctor Albeiro Vanegas.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Albeiro Vanegas Osorio:
-

pecto a esa excusa del doctor Fernando Jiménez 
-

zón el Representante Telésforo Pedraza cuando ha 

a veces, la verdad se vuelve hasta molesto, por-
-

-

puede pasar de soslayo por la Comisión Segunda 
y vale la pena compañeros Representantes, como 
se dice popularmente, le paremos bolas a ese tema, 
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como una actitud hasta de irrespeto con la Comi-

con esta Comisión; eso es como un mal detalle 
-

supuesto y lo lleve a la plenaria de la Cámara sin 

todos los asuntos de seguridad del país, haya co-
nocido cuáles son las propuestas del Ministerio 
de la Policía, del Ejército de los organismos de 
seguridad y hayamos opinado sobre eso. El año 
pasado ocurrió los mismo y recuerdo casi las mis-
mas palabras del Representante Telésforo Pedra-

ha estado muy atento al cumplimiento de esa fun-

la Comisión, apreciados Representantes, cumpla 

plenaria de la Cámara.
-

ponsabilidad nuestras funciones, apreciados Re-

Ministerio de Hacienda y al Ministerio de De-

de cada una de las dos entidades, del Ministe-
rio de Defensa y del Ministerio de Hacienda, y 
entonces no puede pasar la excusa del Direc-
tor de Presupuesto Público Nacional, el doctor 
Fernando Jiménez Rodríguez, así como me da 

-

Segunda está la de revisar con mucho cuidado el 

la plenaria de la Cámara, y no simplemente li-

entonces yo le digo doctor Telésforo Pedraza 

el Director de Presupuesto haga presencia en la 
Comisión. Gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

inmediato de aceptar o no aceptar la excusa, es 

ahí se derive, entonces señora Secretaria llamar a 
lista para aceptar o rechazar la excusa del doctor 
Jiménez.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Por el No, no se acepta la excusa del Director 
de Presupuesto, por el Sí, se aprueba la excusa.
Yahír Fernando Acuña Cardales No
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez –
Eduardo José Castañeda Murillo No
Iván Cepeda Castro No
José Gonzalo Gutiérrez Triviño No
Carlos Eduardo León Celis No
Óscar de Jesús Marín No
Juan Carlos Martínez Gutiérrez No
José Ignacio Mesa Betancur –
Víctor Hugo Moreno Bandeira –
Hernán Penagos Giraldo –
Pedro Pablo Pérez Puerta No
Telésforo Pedraza Ortega No
Augusto Posada Sánchez –
Juan Carlos Sánchez Franco No
Iván Darío Sandoval Perilla No
Albeiro Vanegas Osorio No
Carlos Alberto Zuluaga Díaz –

Doce votos por el No, en consecuencia, señor 
Presidente, no se acepta la excusa del Señor Di-
rector de Presupuesto, se le hará un mensaje de 
insistencia con las intervenciones de los Hono-
rables Representantes en ese sentido y se le hará 
una nueva citación cuando el Señor Presidente lo 
determine.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

-

fuere una excusa muy valedera con unos temas 

-
tor Telésforo, vamos a exigir la presencia siempre 
de los funcionarios en esta Comisión. Continue-
mos con el Orden del día.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Así se hará Señor Presidente.
Siguiente punto del orden del día con los cam-

hay varias proposiciones en Secretaría. Existen 
cuatro proposiciones.

Proposición:
Conforme lo estipula en el artículo 137 de la 

Constitución Política, proponemos adelantar una 
indagación parlamentaria para establecer las res-

la aceptación de cargos de apoyo a las autodefen-
sas ilegales ante la justicia de los Estados Unidos, 

Policía Mauricio Santoyo.
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De acuerdo a lo anterior, proponemos citar:
1. A los Generales de la Policía Rosso José Se-

la Comisión cuál fue el comportamiento del Coro-
nel Mauricio Santoyo en la institución, en especial 
su paso por el Gaula en el departamento de Antio-

-
-

ces Coronel Mauricio Santoyo fuera designado 

3. Al ex Procurador Edgardo Maya Villazón 

desde la Procuraduría General de la Nación le im-
puso al entonces Coronel Mauricio Santoyo.

4. A la ex Ministra de Defensa, doctora Martha 
-

formación de contrainteligencia, durante los años 

-
ta del Coronel Mauricio Santoyo. Así mismo, para 

-
-

nal durante su paso por el Ministerio de Defensa.
5. Por las mismas razones del numeral anterior 

los ex Ministros de la Defensa Jorge Alberto Uribe 
y Camilo Ospina.

-

del Coronel Mauricio Santoyo, y de manera parti-
-

do fue promovido para ascender a General.
Firman: Óscar de Jesús Marín, Presidente de la 

Comisión Segunda y los compañeros Pedro Pablo 
Pérez Puerta, Iván Darío Sandoval Perilla, el ho-
norable Representante Guillermo Rivera Flórez, 
Simón Gaviria Muñoz, Representante a la Cáma-
ra, Director del Partido Liberal, el doctor Hugo 

Yepes, Iván Cepeda Castro.
Esa es la proposición señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

mismo sentido radicada la leemos y luego enton-
ces sobre las dos doy la palabra.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Sí señor Presidente. Siguiente proposición en el 
mismo sentido.

Apruébese la realización de debate de control 
político, a la mayor brevedad posible, y con trans-
misión en directo por el Canal del Congreso, para 
discutir acerca de la situación jurídica actual del 

General (r) Mauricio Alfonso Santoyo Velasco, 
y la responsabilidad de Álvaro Uribe Vélez, así 
como las condiciones laborales y el sistema de as-
censos de la Policía Nacional. Para el efecto, cítese 
al Ministro de Defensa Nacional, doctor Juan Car-
los Pinzón Bueno; al Director General de la Poli-
cía Nacional, Mayor General José Roberto León 
Riaño e invítese al Fiscal General de la Nación, 
doctor Eduardo Montealegre Lynett, así como al 
Procurador General de la Nación, doctor Alejan-
dro Ordoñez Maldonado, para el efecto, remítasele 
a los citados, para ser absuelto, el siguientes cues-
tionario:

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Bogotá, 22 de agosto presentada por los hono-
rables Representantes Iván Cepeda Castro y Óscar 
de Jesús Marín, esa es la siguiente proposición re-
lacionada con la primera.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Pongo en consideración las dos proposiciones 

podamos unir en una sola, entonces están en con-
sideración estas proposiciones. Tiene la palabra 
el doctor Telésforo Pedraza, luego el doctor Juan 
Carlos Sánchez.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

Muchas gracias Presidente. Le damos la bien-
venida al señor Ministro de la Defensa Nacional, 
al señor Viceministros a los señores Comandantes 

nos acompañan en la mañana de hoy. Lo primero, 

-
te como lo deben sentir los uniformados, miem-
bros de todas las fuerzas. Señor Ministro de la De-
fensa Nacional, el Presidente de la República y la 
inmensa mayoría de los colombianos nos sentimos 
avergonzados y apenados con lo sucedido con el 

claro, como sucede en todas las actividades, son 

-
tares y de la Policía Nacional.

nos hace al país, está mañana escuchaba en las 

Unidos y por supuesto hoy a través de la internet 
es noticia mundial y eso le hace un enorme daño 

ha costado en mostrarle al mundo el inmenso es-
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-
guridad del Estado para combatir el delito en todas 

ser General de la República, esté hoy reconocien-

-
dos, avergonzados, pero naturalmente esa no es 
como en alguna oportunidad nos señalaban con el 

vienen cumpliendo las Fuerzas Militares de Co-
lombia, y en eso, nosotros somos en esta Comisión 

aprovechar y desde luego estoy de acuerdo con las 

del Representante Iván Cepeda y la de los otros 
colegas, y usted tiene razón desde el punto de vis-

-

aprovechando estas dos proposiciones y aprove-
chando la presencia del señor Ministro de la De-
fensa y los señores Comandantes decir también 

oportunidades. Las Fuerzas Militares tienen nues-
-

do, no solamente de ahora, de toda una vida, no 
podemos, señor Presidente, y yo no puedo aceptar 

-
ción para tratar de desmotivar y de desmoralizar a 

-
bierno de Juan Manuel Santos se ha traicionado a 
los señores militares, yo debo decir enérgicamente 

-
tos una tarea total y completamente comprometido 

como Presidente de la República y como Coman-
dante y Jefe de las Fuerzas Militares.

-

-
do por Camilo Ospina y por Mario Iguarán, hoy 

adicionalmente estén tratando hoy de entrar a los 

presentes, pero uno no puede aceptar válidamente 

-

en la reforma a la justicia; hoy sí estuviéramos en 
el peor de los escenarios. Por eso, señor Ministro, 

-

hay visiones diferentes sobre ese particular, del 
proyecto de acto legislativo, ese proyecto de acto 

para decirle a nuestros militares y a nuestros poli-

la ley estatutaria, doctor Juan Carlos Pinzón, la 

-

efectivamente ellos tienen la garantía y la defensa 

en el ejercicio de su legitimidad.

-
cía Nacional, el General León, doctor Juan Carlos 

-

-
crito en la revista Semana del 11 de agosto por la 
muy distinguida periodista María Ximena Dussán 

-
tual proceso de paz las Fuerzas Militares desco-
nozcan la autoridad del Presidente, y dice María 

descabellado y medio caricaturesco, en realidad es 

pasa se percibe en los cuarteles una atmósfera más 

cumplen nuestros hombres armados. Todos los 

tener una discusión ni ninguna controversia con 
los muy distinguidos colegas del Uribismo, estoy 

está haciendo el Uribismo, me dijo uno de ellos 

Sorprendentemente, la campaña ha seguido de-
sarrollándose en la clandestinidad, pero a la vis-
ta de todo el mundo, y sobre todo en frente del 

-

lanza de esta campaña y todos los ojos se centran 
en un General retirado de la Fuerza Aérea, la in-
cidencia de los militares retirados en esta campa-
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los activos se acabó.
Por eso, señor Presidente, he considerado del 

-
tivamente le hace daño a la institucionalidad de 
nuestras Fuerzas Militares y a la Policía Nacional 
también considero de contera, señor Presidente 

-
-

da valerse de ese tipo de cosas para desmotivar a 

los militares, por lo menos desde mi punto de vis-

-

-

nosotros. Muchas gracias Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Totalmente de acuerdo doctor Telésforo. Yo le 
-

del señor Ministro, allí le voy a dar el espacio para 

la palabra el doctor Juan Carlos Sánchez.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Juan Carlos Sánchez Franco:
Un saludo muy especial a usted, señor Presi-

dente, a toda la mesa directiva, a toda la cúpula 
militar y de Policía, al señor Ministro, a todos los 

acompañan y a todos mis colegas. Hay un tema de 
mucha actualidad, muy lamentable para el país y 

podría dejar pasar por alto un tema tan difícil para 
la historia de las instituciones de este país, como 
es el caso del General en retiro Santoyo. Este señor 

-
ricana sus vínculos y sus crímenes hoy genera des-
consuelo en el ciudadano de a pie.

de la República está hecho para eso, para buscar la 

una cosa liberal, ni del polo, ni conservadora tiene 

el indicado cuando hace algunos días entregan a 
uno de los criminales más buscados de la historia 
de Colombia como el señor alias, Sebastián, y hoy 

pretendemos borrar de tajo ante la conducta inde-

mala manera irrespetando su color verde, borrar 

venido haciendo, creo yo lo correcto.

-

den la posibilidad de suscribir esta situación en el 

vamos a dar todas las oportunidades a las institu-

imagina, señor Presidente, dónde usted tuviera, o 

por los Representantes a la Cámara o Congresistas 
-

daría de hacer otra cosa. Gracias Señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

-

mancilla el nombre de la institución. Tiene la pa-
labra el doctor Iván Cepeda, luego el doctor Yahír 
Acuña.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Iván Cepeda Castro:

Presidente gracias y extiendo, un cordial saludo 
al Ministro de Defensa, al Viceministro, altos man-

Yo considero muy oportuna esta convocatoria 

debe ser de todos los partidos políticos, sobre una 
situación en extremo grave. En primer lugar, este 
no es el caso Santoyo, ya hoy medios de comu-

involucrados en esta situación; es decir esto es un 
organigrama criminal, no era el señor Santoyo el 

-

muy grave si uno dice, ¡ah bueno!, y además de 
eso en el DAS estaba el señor Noguera condenado, 
por supuesto por estos hechos, y el señor Noguera 
tenía a otros señores ahí también, entonces real-

-
gencia de un aparato criminal dentro del Estado y 

no ha estallado como escándalo en nuestro sistema 

de Estados Unidos, entonces esta es una situación 
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-
les cargos de la seguridad nacional estaba agente 

-
cantes a sueldo, el señor Santoyo ya reconoció 

del Presidente Uribe, no eso no es normal, esa no 

-

muy grave.
Es como si de la Casa Blanca, por ejemplo, el 

Jefe de Seguridad estuviera siendo pagado por Al 
-

dos Unidos si se llega a constatar una situación de 

aparecieron los escoltas del Presidente mezclados 

esto suscitaría realmente un remezón gigante y en 

-

situación tan grave, y repito apenas comienza a 

situación supremamente dolorosa.
Por el bien de nuestra Fuerzas Militares, por 

-
rácter urgente. Como se viene haciendo y esa es 

-

fecha muy próxima, esto no da espera. Les agra-
dezco mucho.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muy bien doctor Cepeda. Yo le voy a dar la 

-
nemos una agenda con unos debates ya progra-

la dejemos brevemente, pero no nos adentremos 
en el debate para el cual hoy estamos convocan-

cuando estemos en el debate y podamos avanzar 
hoy también en nuestra agenda. Tiene la palabra 
doctor Yahír Acuña.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Yahír Fernando Acuña Cardales:

muy buenos días, el señor Ministro de la Defensa, 
el señor Viceministro, el señor Comandante Ge-
neral de la Policía y todas las demás autoridades y 

es el debate, pero desafortunadamente para el país 

estemos dándole trámite a la proposición, no pue-
de estar de espaldas a una realidad tan triste como 

-

ha tenido la fuerza pública en este país. Comparto 
con el doctor Telésforo la solidaridad con la fuerza 
pública, solidaridad con nuestro Ministro, solida-
ridad con la Policía Nacional y con el Ejército y 

-
tras fuerzas armadas, por todas las cosas buenas 

seguridad, pero indiscutiblemente, como dice el 

acaba de suceder en los Estados Unidos de Norte-
américa. El General Santoyo acaba de acogerse, 
como todos los hemos leído en los diversos me-

-
dense es distinta a la justicia colombiana. Allá se 
buscan las consecuencias de esa acción; él dice 
acepto los cargos de ayuda a los paramilitares pero 

-

la delincuencia, ayudar a la delincuencia, era de-

caja de pandora, es una caja de pandora para nues-
tro país y no sabemos hasta dónde va a llegar y lo 

-
dos los Parlamentarios y a todos los colombianos 

se establezcan los responsables, señor Ministro y 
señores miembros de la Comisión en un tema tan 

de la nómina de las extintas autodefensas.
El tema de la investigación, doctor Iván Cepe-

-
sidente ad hoc de la Comisión de Investigaciones 
y Acusaciones de la Cámara, estoy a la espera de 

-
dad; el próximo miércoles tenemos Comisión de 
Investigaciones y Acusaciones, voy a pedirle al 
Secretario de la Comisión una investigación en el 
Orden del Día para tratar este tema y asignar con 
la mayor brevedad a los investigadores del caso, 

ad hoc 
de la Comisión de Investigaciones y Acusaciones 

algo al país, si recordamos el proceso 8.000 y re-
cordamos diversos procesos de escándalos en con-
tra de aforados constitucionales de la Cámara de 
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pasa nada, es un tema desafortunado, pero no es 

5ª y aprovecho para hacerle un llamado cordial a 
-

signar el señor Presidente de la Corporación, doc-
tor Telésforo, usted hace parte de eso, así como 
yo también hago parte doctor Iván y por parte del 
Partido Polo Democrático, está una persona, la 
doctora Alba Luz Pinilla, si mal no preciso, y los 
diversos partidos. Esa Comisión Interparlamenta-
ria tiene la tarea de revisar la Ley 5ª.

El procedimiento de la Ley 5ª es un procedi-

de desarrollar una investigación para luego pre-

Comisión la avale para ir al pleno de la Cámara de 
Representantes, para ir al pleno del Senado, para 
luego de ahí levantar el fuero, es un mero levan-
tamiento de fuero la verdadera inmunidad Parla-
mentaria, la verdadera inmunidad judicial la tienen 
los aforados del Congreso, y la gente se escandali-
zaba cuando hablaban de inmunidad parlamentaria 
por la cual no estoy de acuerdo tampoco, y dejo la 

debemos tener juicios con celeridad en este país.
Doctor Telésforo, ese reto lo tenemos, darle 

celeridad a los procesos de aforados constitucio-

da su trámite en el Senado pasa a la Plenaria de 
la Corte Suprema o al pleno de la Corte Suprema 

obligaciones de tipo penal en este caso, entonces 

5ª y revisar una serie de cosas. Señor Presidente 
y disculpe haberme extendido pero esta coyuntura 

-
tamos haciendo. Doctor Iván espero y de verdad 

la Comisión tenga una oportunidad de decirle al 
país y hacemos nuestra tarea, doctor Penagos; us-

-

las herramientas y no tenemos la facilidad jurídica 
de poder adelantar los procesos nunca va a pasar 
nada en los procesos contra aforados constitucio-
nales, es posible, como dijo un ex Presidente de 

Comisión en muchas circunstancias no pase nada, 
-
-

Yo estoy convencido desde esa desafortunada cosa 
-

termina circunscribiendo a un procedimiento pa-

Y para apartarme un poco del tema, dejando 
-

mente saldrán a relucir muchos temas. Señor Mi-
nistro, señor Comandante de la Policía, señores 
autoridades yo soy del Departamento de Sucre, 
pertenezco y represento en el Congreso de la Re-
pública a las comunidades negras por la circuns-
cripción especial de Comunidades Negras, pero el 
Departamento de Sucre tiene una herencia triste 
en el tema del Paramilitarismo y hoy tenemos un 

criminales; en La Mojana y en el Golfo; perdóne-
me doctor Penagos, pero no puedo perder la opor-

esa denuncia. Perdóneme Presidente, es una cosa 
muy corta, un alcalde está siendo amenazado en 
La Mojana y su vida corre riesgo, el Alcalde Nor-
berto Beltrán del Municipio de Guaranda, no dejen 

a contubernio entre grupos al margen de la ley y 

-
dad de Norberto Beltrán, donde acaban de asesinar 
a un ex alcalde, donde acaba de suceder ese tema 

exclusividad de las bandas criminales, donde está 
Tolú y Coveñas, donde usted estuvo recientemente 
y en la visita suya, en la visita del Comandante de 
la Policía asesinaron dos muchachos o los termi-

constancia.
Disculpe señor Presidente, disculpen miembros 

de la Comisión, gracias señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

en ese debate es precisamente donde vamos a tener 

allí va a tener usted todo el espacio para profundi-
zar en él cuando estemos acá en el debate. Le dejo 
también una tarea a los miembros de la Comisión 
de Acusaciones para entrar a aprobar las proposi-

la Comisión de Acusaciones, nombre una subco-

se parte en dos; el debate de control político, pero 

allí unos elementos grandes importantes para lo 

En consideración las proposiciones leídas. Tie-
ne la palabra el doctor Penagos.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Hernán Penagos Giraldo:

Gracias Presidente. Muy corto, no voy a ocu-
parme acá de fondo de nada, simplemente saludar 
al Ministro, a los señores Generales, a todos los 
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-
bir y recoger dos precisiones. La primera; esto no 
es un debate de partidos, no lo es, por eso para 
el bien del país suscribimos las proposiciones, in-

no, pero las suscribimos y las acompañamos, Pre-

manera y no sé si sea posible, Presidente, invitar 
-
-

cial no se adelantó proceso penal y tampoco hubo 
proceso disciplinario, doctor Cepeda pues también 

-

Rama Judicial alguien, Presidente de la Corte, o 
-

-

menos un fallo.

como le corresponde a este Congreso de la Re-
pública, pero también de él seguramente saldrán 

-
-

tigaciones las hagamos con toda la objetividad del 
caso. Y en lo personal y en nombre del partido, así 

tenga el interés y el propósito de buscar la verdad 
en estos temas, de llegar hasta el fondo del asunto, 

lo escuché de manera muy clara al señor Ministro 
cuando se ocupó de este tema; hoy yo recojo esas 

-

doctor Cepeda y en función de eso y usted a mi 
me conoce más o menos, entonces simplemente 

-

-

llegar al fondo del asunto. Gracias Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

En consideración las proposiciones leídas, se 

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Han sido aprobadas las proposiciones leídas se-
ñor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

El debate se citará entonces para el próximo 
-

organización de este debate con televisión en di-
recto. Continuemos con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Así se hará señor Presidente conforme usted lo 
ordena.

Cuarto. Aprobación de actas de Comisión, en-
-

tes vía electrónica el 10 de agosto de 2012.
Acta número 26, 27 y 28 de junio de 2012, la 26 

es de mayo 30 de 2012.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

En consideración las actas leídas, se abre su 
-

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Han sido aprobadas señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Continúe con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra la Secretaria General 

de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Señor Presidente. Discusión y aprobación de 
Proyectos de ley en primer debate. Este proyecto 
fue anunciado en sesión del día jueves 9 de agosto 
de 2012.

Primer proyecto de ley para la sesión en donde 
hubiera aprobación de proyectos de ley como la de 

1. Proyecto de ley número 166 de 2011 Cá-
mara, 19 de 2011 Senado, por la cual se estable-
cen políticas públicas que implementen el derecho 
operacional en el marco de la garantía y el respeto 
de los derechos humanos y del Derecho Interna-
cional Humanitario por parte de las Fuerza Mili-
tares y Policía Nacional.

Autor (es): honorables Senadores Alexandra 
Moreno Piraquive, Manuel Virgüez, Carlos Bae-
na López, honorable Representante Gloria Stella 
Díaz Ortiz.
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Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Martínez Gutiérrez.

Publicaciones:
Texto del Proyecto: Gaceta del Congreso nú-

mero 542 de 2011.
Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del 

Congreso número 774 de 2011.
Ponencia Segundo Debate Senado: Gaceta del 

Congreso número 918 de 2011.
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 474 de 2012.
Han sido citados para información, conforme lo 

ordenó la Comisión.
Ministro de Defensa Nacional, doctor Juan 

Carlos Pinzón Bueno -
sotros. El señor Comandante Fuerzas Militares, 
General Alejandro Navas Ramos
encuentra y otras personalidades ya relacionadas 
anteriormente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

-
ñora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Por lo anterior, me permito presentar ponencia 
-

samente a los miembros de la Comisión Segunda 
dar primer debate al Proyecto de ley número 19 
de 2011 Senado, 166 de 2011 Cámara, por la 
cual se establecen políticas públicas que imple-
menten el derecho operacional en el marco de la 
garantía y el respeto de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitario por parte 
de las Fuerza Militares y Policía Nacional.

Ponente: Juan Carlos Martínez Gutiérrez, Re-
presentante Valle del Cauca.

Leída la proposición señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Se abre la discusión del informe de ponencia. 
Tiene la palabra el doctor Juan Carlos Martínez.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Juan Carlos Martínez Gutiérrez:

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo 
señor Ministro, señor Comandante de las Fuerzas 
Militares y Generales de cada una de las armas.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Doctor Juan Carlos, me permito un segundito. 
Para darle un cordial saludo a todos los colombia-

-
gunda tenemos la aprobación de un proyecto de 
ley de suma importancia para la garantía de los 

Derechos Humanos y el Derecho Internacional 

dos temas; uno o todo el análisis presupuestal del 

cuentas del señor Ministro de Defensa, de cara a 
esta Comisión Segunda Constitucional, pero tam-
bién de cara al país. Continúe con la palabra doctor 
Juan Carlos Martínez.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Juan Carlos Martínez Gutiérrez:

Gracias señor Presidente. Continúo con el salu-
do al Comandante del Ejército, Comandante de la 
Armada Nacional, Comandante de la Fuerza Aé-
rea y Comandante de la Policía Nacional, a toda 
la teleaudiencia. Me parece muy oportuno iniciar 
este debate trayendo a colación unos apartes, unas 

amigos, espíritu de mutua amistad, nuestros in-
tereses comunes solo por vuestra cortesía me en-

es un honor para mí poder plantear una situación a 
favor de los cerca de 237 mil hombres de la Fuer-
za Pública de Colombia, y es oportuno dar gracias 

-
do de ser aprobado en la plenaria de Senado y me 
manifestó la importancia del mismo, y me permi-
tió entonces a mi pedirle en ese entonces al señor 
Presidente de esta Comisión, el honorable Repre-

esa ponencia, pude obtenerlo y aprendí mucho 
del tema, enamorarme mucho del tema, gracias 

en su despacho al comentarle sobre este tema me 

surgieran del Parlamento y no como ha ocurrido 

surgen desde el propio Ministerio. Presentemos las 
diapositivas por favor.

Como ya lo dijera nuestra Secretaria de la Co-
misión, la doctora Pilar. Este es un proyecto por 
medio del cual se establecen políticas públicas y 

en el marco de la garantía y el respeto de los De-
rechos Humanos y el Derecho Internacional Hu-
manitario por parte de la Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional, y me parece nada más pertinente 

manifestara nuestro Presidente en su discurso en 
la instalación de sesiones ordinarias del Congreso 
recientemente.

-

como ellos no sean ahora una amenaza para el 
país, ni sigan ordenando muertes, atentados, y se-
cuestros, nunca podemos dejar de agradecer a los 

-
lor. Gracias, muchas gracias, ustedes y sus com-
pañeros merecen la gratitud eterna de Colombia. 
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Pero no vamos a salir, todo lo contrario, la con-
signa es perseverar, perseverar en la ofensiva. Las 

pocas zonas donde las estamos persiguiendo con 
toda la contundencia, la orden es clara y contun-
dente, mantener la máxima presión militar sobre 
estas organizaciones ilegales.

nombre de la Nación expresar la gratitud y la ad-
miración de los colombianos hacia los miembros 
de nuestra Fuerza Pública, nuestros soldados de 

nos corresponde a los colombianos sin excepción 

-
dearlos, acompañarlos, estimularlos, aplaudirlos, 

llorar por la incomprensión de sus compatriotas.
El Sargento Rodrigo García, un hombre lleno 

de coraje y honor por vestir el uniforme militar, 
cuyas lágrimas de indignación y de tristeza nos 
conmovieron a todos los colombianos. Soldados 
y Policías de Colombia, estamos con ustedes, nos 
preocupa su bienestar y por hemos destinado más 
de un billón de pesos, una cifra nunca antes vista 
para mejorar el bienestar de nuestros uniformados 

-
ro agradecer muy especialmente, dijo el señor Pre-

penal militar más fuerte y con mayor credibilidad.

me parecen súper pertinentes para este tema. El 
trámite legislativo de este proyecto; este proyecto 
fue radicado en el Senado de la República el 26 
de julio de 2011, fue aprobado en la Comisión Se-
gunda del Senado el día 16 de noviembre de 2011, 
y fue aprobado en la sesión plenaria el día 06 de 
diciembre de 2011.

Agradezco públicamente al Senador Virgüez, 
ponente en Senado, trabajamos muy de la mano 

-

estas llegaron un día después de haber sido apro-
bado en plenaria. Se aprobó en plenaria el 6 de di-
ciembre y la carta del Ministerio apenas llegó al 
14 de diciembre. Sin embargo, sí tuvimos opor-
tunidad de incluir esos elementos para esta po-
nencia. El presente proyecto de ley establece los 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
servirán como políticas públicas para su respeto 
y garantía por parte de la Fuerza Pública, como 
también en desarrollo de la misión constitucional 

enfrentamiento para el uso de la fuerza adecuado 
los niveles estratégicos y tácticos.

Qué es derecho operacional. Está en el articu-
lado. El derecho operacional corresponde al con-
junto de normas jurídicas nacionales e internacio-
nales, debidamente incorporadas al ordenamiento 

el empleo de la fuerza por parte de los miembros 
de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, en 
cumplimiento de sus misiones constitucionales 
y conforme a las particularidades de cada con-

-
miso del Estado con la vigencia de los derechos, 
libertades y garantías ciudadanas, para cumplir 
la obligación internacional de los Estados de 
dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas 

garantizar seguridad jurídica a nuestra Fuerza Pú-
blica, disponer de instrumentos jurídicos adecua-
dos para atender las amenazas internas y externas 
en contra de la integridad territorial, la soberanía 
nacional y el orden constitucional vigente. Es ne-
cesaria además esta ley por la inasistencia de un 

misiones constitucionales, asignadas a la Fuerza 
Pública para evitar confusiones de roles y fun-
ciones policiales y militares, así como la gene-

sobre el uso de la fuerza en diferentes escenarios 

interna de instrumentos jurídicos como manuales 
y reglamentos.

La reciente producción normativa y los pro-
-

greso de la República en el marco de la justicia 

brindar seguridad jurídica a los soldados colom-

operacional y de una ley con directrices para lo-
grarlo. El aspecto medular de la seguridad jurídi-
ca adeudada a nuestros 273 policías y soldados 
está representado en el desarrollo legal de los 
ámbitos de competencias establecidos en nuestra 

-

inciden en el uso legítimo de la fuerza. La lógi-
ca estructural de este proyecto de ley abarca la 

-
ciendo hostilidades y operaciones para el mante-
nimiento de la seguridad, pasa por una relación 
de marcos normativos con los contextos opera-

-
tivos aplicables a cada contexto operacional de 
Derechos Humanos o de Derecho Internacional 
Humanitario, a la incorporación de principios 
como los de la ONU, por ejemplo para el uso de 
la fuerza por funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley y hasta el diseño de políticas marco 
para la implementación del derecho operacional, 
directrices expresas relativas a la instrucción y 
entrenamiento de personal militar y policial en la 
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materia y directrices marco para el diseño y una 
política integral encaminada al fortalecimiento 
del derecho operacional en Colombia.

Hemos recibido de parte del Ministerio de Ha-
cienda el total respaldo al proyecto solo con una 

-

esté sujeto al marco de gasto de mediano plazo de 
las entidades directamente involucradas, en este 
caso del Ministerio de Defensa. Frente a la carta 
dirigida al Senador Virgüez, con fecha 14 de di-

haya sido aprobado en Senado, sirvió de insumo 
-

Ministerio pudieron tener un avance en esta po-
nencia. Decía el Ministro en su comunicado, soli-

revisión estratégica interior de la fuerza de mane-

para luego pensar en la aprobación de la ley.

-
berán tenerse en cuenta al momento de efectuarse 
dicha revisión y al mismo tiempo este proyecto 
constituye un ropaje legal a la producción regla-
mentaria interna. Decía así mismo nuestro Minis-

interior del Ministerio de Defensa y las Fuerzas se 
crea y se desarrolle; esto cumple hoy ya el pro-

-

el articulado establece contextos operacionales, 

-

aludida comunicación.

rigidez de la ley se convirtiera en un inconveniente 
para el futuro desarrollo de operaciones militares. 
La ley solo establece mínimos legales, como está 

-
-

cional de la fuerza pública.

-
vimos de acuerdo con la mayoría de ellas y se ex-

-
pios orientadores como el de la dignidad de todos 
los miembros de la familia humana y de la sociedad 
democrática, ese parágrafo primero del artículo pri-
mero ya no hace parte del articulado. Se planteaba 

fuerza pública no debe exceder las posibilidades es-
tablecidas, fue excluido. Se planteaba en el artículo 

-
lítica pública de principios voluntarios en seguridad 
y derechos humanos, fue excluido.

Decía. No se precisa cuál sería la entidad encar-
gada de realizar un continuo control de seguimien-
to a la gestión desarrollada por la fuerza pública, 

debe ser el Ministerio de Defensa y resalto esa co-
municación del señor Ministro uno de sus últimos 

interesante el elevar a rango legal la necesidad de 
-

tares y en particular en derecho operacional, máxi-

hombres y mujeres son juzgados penal o discipli-
nariamente por ellos.

-
-

ley de la república para replicarlo. Yo considero 

-
paldo de todas las fuerzas vivas del país, no sobra 

-
dar seguramente aprobado cuando aprobemos la 

-

como salvo los delitos anteriores las infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario cometidos 
por miembros de la fuerza pública serán conocidos 
exclusivamente por las cortes marciales o tribuna-
les militares, a veces la legislación pudiera sonar 

-
tros hombres de la fuerza pública debemos jugár-

falta como cuando la Corte, por ejemplo, ha dicho 
cuando un hombre de la fuerza pública se va para 
una operación de registro y control y termina en un 
enfrentamiento ha resultado ya algún militar pro-
cesado y condenado por esa incomprensión a ve-
ces de nuestras cortes y de nuestros Magistrados.

Hecha esa presentación, señor Presidente, en 
-

ciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes, me permito pre-
sentar ponencia positiva, como también proponer 
a los honorables Congresistas de esta Comisión, 
sometan para primer debate esta ponencia para 
el Proyecto de ley número 166 de 2011, 019 de 
2011 Senado, por la cual se establecen políticas 
públicas que implementen el derecho operacio-
nal en el marco de la garantía y el respeto de los 
Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario por parte de las Fuerza Militares y 
Policía Nacional. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Gracias a usted Doctor Juan Carlos. Tiene la pa-
labra el señor Ministro de la Defensa, doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno. Para una moción de orden, 
doctor Telésforo.
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Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

intervención muy de fondo con relación a este pro-
-

señor Ministro pudiera referirse a él.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Adelante doctor Telésforo.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Telésforo Pedraza Ortega:
-

mos dicho antes y permanentemente de nuestro 

y de Policía, usted como cabeza de ella, como de-
legado del señor Presidente de la República pueda 
tener todos los medios y los instrumentos nece-

-

Defensa agradecer al Congreso de la República la 
disposición, respaldo y compromiso con nuestra 
fuerza pública para acompañar la discusión de la 
reforma a la Justicia Penal Militar en su tránsito 

muy próximo, con un marco legal claro y consis-

de preservar y garantizar los derechos constitucio-
nales y legales de todos los colombianos, el marco 

actúa fuera de esta. Esta discusión es fundamental 

vacíos en la forma como se investigan y juzgan los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional.

el proyecto en discusión señor Presidente, señores 
Comandantes y muy distinguidos colegas y me-

-
-

racional, en el marco de la garantía y el respeto de 
los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario, por parte de las fuerzas militares y 
policía nacional. Sé, por supuesto, el buen deseo 
y el interés de sus autores como de sus ponentes, 
pero señor Presidente, lo ideal termina siendo ene-
migo de lo bueno. Este proyecto en primer lugar 
le aumentaron dos artículos más; en primer lugar.

En segundo lugar señor Presidente, señor Mi-
-

señor ponente voy a restar importancia al buen 

-

se presentó, con el cual se aprobó este proyecto en 

-
cación es la misma, cuando no puede ser la misma 
honorable Representante, usted ha debido hacer, 
me da mucha pena, pero esto no es ninguna crítica 

-

-

artículos a los cuales yo me he referido, solamen-

son, entonces no hay en primer lugar, no existe una 
-

y lo saben mis colegas, han sido muy claros en el 
tema de la unidad de materia y en el principio de 
la consecutividad y no podríamos nosotros, poste-
riormente, para un tema de conciliación, son dos 

Miren ustedes por ejemplo, voy a leer el texto 
aprobado en el Senado.

-
-

los conforme corresponden, me da pena con usted 

Artículo 7° del texto aprobado en el Senado de 
la República.

El Gobierno Nacional será garante del respeto 
y la protección de los derechos humanos y del de-
recho internacional humanitario por parte de las 
fuerzas militares y de la policía nacional en los tér-

especial preocupación por los grupos especiales 
más vulnerables.

Parágrafo Primero. La dignidad humana será el 
centro de las acciones y políticas en el cumplimien-
to de la misión por parte de las fuerzas militares y 
la policía nacional. Por lo tanto se reconoce a los 
seres humanos como sujetos de derechos y agen-
tes del desarrollo garantizando la participación 
ciudadana sin discriminación alguna, mediante un 
diálogo constructivo y democrático respetuoso del 
disenso y de las diferencias.

-
-

textos operacionales. En cumplimiento de sus mi-
siones constitucionales la fuerza pública conduce 
operaciones en desarrollo de hostilidades y llevan 
a cabo operativos para el mantenimiento de la se-
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estos contextos operacionales en la planeación de 
dichas actividades determina el régimen jurídico 

regulando el empleo de la fuerza.
Parágrafo. Con sujeción a las disposiciones de 

la presente ley corresponde a las fuerzas militares 
-

nir y regular por vía de la expedición de manuales 

para el empleo de la fuerza el tipo de operaciones y 
operativos a desarrollar por parte de sus unidades 
en los diferentes contextos operacionales. Como 

-
tamente la aprobación del texto del Senado, con lo 

-
ración.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Doctor Telésforo, me resulta muy importante lo 

-

Carlos, permítame un segundito doctor Telésforo 
para terminarle la idea. Bien pueda doctor Juan 
Carlos.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Juan Carlos Sánchez Franco:

Es en ese mismo sentido. Como existe algún 
debate, falta de alguna información, yo le ruego 
a usted, Señor Presidente, con la venia del señor 

damos curso la semana entrante, señor Presidente, 

por el doctor Telésforo y está toda la cúpula acá y 
démosle un poco más de tiempo al proyecto de ley 

hoy el doctor Telésforo y nos informamos mejor 
con el ponente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Doctor Telésforo y doctor Yahír Acuña y señor 
-

gentes con la presencia de los funcionarios tam-

les propongo y lógicamente luego le daré la pala-
bra al doctor Yahír Acuña, muy corto.

Permítame doctor Telésforo ordenemos el de-
-

usted continúe con todos los argumentos pues tam-

subcomisión en cabeza del señor ponente, usted 

-
bierno, con el señor Ministro con los funcionarios 

tema, pero hago esta observación de la subcomi-
sión, siempre y cuando tengamos la posibilidad de 
aplazarlo en el punto donde está para poder avan-

de mucho interés para usted, entonces termina su 
intervención para darle la palabra al doctor Yahír 

vino hoy acá a exponer su punto de vista frente al 
proyecto, lo hace y aplazamos. Les parece para ac-

adentrarnos en el debate, entonces termina usted 
doctor Telésforo, luego el doctor Yahír Acuña una 
intervención corta me ha dicho y le damos la pala-
bra al señor Ministro.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

De mi parte, en primer lugar vuelvo a reiterar 
-

darle a la fuerza pública, yo estoy de acuerdo. Se-
gundo lugar, digamos no le desconozco al ponen-

Juan Carlos, como usted lo sabe, por eso como lo 
voy a proponer Presidente, no me voy a referir a 

de fondo precisamente para no votar el proyecto 

tengo Presidente, por supuesto ningún inconve-

por supuesto en la propuesta se nombre esa subco-
misión tengo el mayor interés, por supuesto, no es, 

aprobado eso; en eso respeto, por supuesto la tarea 
del ponente pero, con todo respeto, me da a enten-

por no leer a veces por allá se aprueban las cosas. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muy bien doctor Telésforo es usted un buen 
lector. Agrego a la Comisión al doctor Iván Darío 
Sandoval, la coordina el señor ponente del proyec-
to, el doctor Juan Carlos Martínez. Tiene la pala-
bra doctor Yahír Acuña.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Yahír Fernando Acuña Cardales:

Lamento altamente, doctor Juan Carlos, muy a 
pesar el no estar en el todo de acuerdo con el pro-

usted haya hecho una tarea tan juiciosa, como la 
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algunas objeciones no formalmente presentadas, 

-
re más seguridad jurídica a la hora de establecer 
sus actuaciones, y eso sí sería un desmotivante, 
señor Ministro, para la fuerza pública el no darle 
trámite a este proyecto, con el cual en su totalidad 
no estoy de acuerdo, tengo algunas observaciones; 
pero doctor Telésforo, en el medio de su interven-

de claridad acerca del principio de consecutividad 

Sentencia C-040 del año 2010 por la Corte Cons-
-

sido denegados también; eso permite a las iniciati-
vas guardar consecutividad, no basta con revisar el 
texto aprobado de Senado, sino el texto discutido 

más adelante ese mismo principio de consecutivi-

en los debates de Cámara tengamos en cuenta la 
relación de conexidad.

El artículo 226 de la Ley 5ª de hacerse una mo-
ción de claridad.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Yo les pido el favor, no me desordenen la se-

doctor Yahír.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Yahír Fernando Acuña Cardales:
El artículo 226 de la Ley 5ª del 92, habla de 

-

prestan mérito de debate, o sea esas constancias 

sido denegadas o aprobadas y los textos publica-
dos en el intermedio, en el caso de acto legislativo 

C-22 del año 1997, tal vez algunas de esas usted 

es solamente el de consecutividad sino el de iden-

a leer algunas cosas y a tratar de hacer la tarea lo 
mejor posible. Entonces doctor Juan Carlos, yo sí 

-

-

señor Ministro si hay objeciones a este proyecto 

e insisto, hay muchas cosas en las cuales no estoy 
de acuerdo con este proyecto, pero en virtud de 
su labor juiciosa y acuciosa, de verdad lamenta-

eventualmente la plenaria de la Cámara decidiera 
acerca de la viabilidad o no, y eventualmente la 
comisión pudiera tomar una decisión y postura ha-
cia el respecto. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Gracias a usted doctor Yahír. El hecho de con-

trabajo del ponente, de hecho es tan juicioso el 
-

do no se da tanta claridad y también elaborada la 
-

-
ducto del buen trabajo realizado por el señor po-
nente, doctor Juan Carlos Martínez, surgen todas 

-
comisión lo apoye en las conversaciones y en bus-
car unos consensos con el Gobierno Nacional, de 

desempeñando. Tiene la palabra el señor Ministro 
de la Defensa Nacional, el doctor Juan Carlos Pin-
zón Bueno.

Hace uso de la palabra el señor Ministro de 
la Defensa, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno:

hoy en esta Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes, nuestra Comisión Presidente, cada 

-
de venir a explicar las políticas asociadas a nues-
tro sector defensa, y al mismo tiempo tener todos 

la República, la Cámara de Representantes, y por 
supuesto esta Comisión así determine. Como us-
ted ve hoy no estoy solo, hoy vengo como lo ha 
pedido esta Comisión con el Alto Mando Militar 
y Policial, con el Viceministro de Defensa, con la 

-
ner precisamente en esta sesión la oportunidad de 

-

extender más en este respetuoso y caluroso saludo 
a esta Comisión.

Referirme al proyecto. doctor Martínez, po-

Su deseo de ayudar de impulsar soluciones frente 

sentido se puede percibir en materia jurídica es un 
-

loramos el planteamiento todos los miembros de 
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la Comisión, doctor Telésforo sobra en su caso ha-
cerle reconocimientos a esto, en estos temas cuan-
do usted siempre toma estas posiciones, y así en 
las grandes mayorías de esta Comisión.

-
-
-

ser armonizado, permítame decirlo de la siguiente 
manera, si hay algo y yo como leyó usted doctor 

-
cial a este Congreso de la República es el apoyo 

llevando frente a la necesidad de darle una estabi-
lidad jurídica y claridad jurídica al actuar de nues-
tras fuerzas militares y de policía, en ese sentido 

este Congreso de la República un acto legislativo 
-

ciados a este punto, y consecuentemente como lo 
anunciamos venimos trabajando en el diseño de 

-
piada ese acto legislativo, así como de una ley or-

estos puntos.
-

to debate en la Comisión Primera, aprovecho el 
-

misión, esta es nuestra Comisión pero por razones 

parte de nuestro tiempo en la Comisión Primera 
-

tido allí; en ese sentido frente al acto legislativo 

comenzará en la siguiente semana y la próxima y 
seguiremos avanzando y en los próximos 30 días, 
estimo yo, traeremos al Congreso de la Repúbli-

complemente esa Ley Estatutaria. A mí me parece 

-
-

sato es como se ha planteado tener una Comisión 

el staff del Ministerio de Defensa ha estado muy 

llevando como iniciativa de Gobierno, pero sería 
-

do con esa misma lógica.
Yo reitero, veo en este proyecto potencialidades 

conveniente en todo este esfuerzo de fortalecer la 
capacidad de nuestras fuerzas militares y de poli-
cía, integrar este proyecto a ese esfuerzo. Ese sería 
mi respetuoso comentario y tal vez solicitud, si eso 
así lo decide esta Comisión, sin duda estaremos 
prestos a trabajar en este frente. De nuevo al señor 
Ponente, muchas gracias y está clara su intensión, 
su buena fe y nuestro evidente agradecimiento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente ho-
norable Representante Óscar de Jesús Marín:

Muchas gracias señor Ministro. Tiene la pala-
bra el doctor Iván Cepeda para cerrar este punto y 
continuar con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Iván Cepeda Castro:

Muchas gracias. Nosotros, digo nosotros la ban-
cada del Polo Democrático vamos a votar negati-

hace parte de una reingeniería muy preocupante 
de todo el marco legal e incluso jurisprudencial 
con relación a la actuación de los miembros de la 
fuerza pública y todas estas iniciativas son parte 
de la gran iniciativa de crear una nueva forma de 
interpretar con alcances totalmente desmesurados 

un debate sobre cada una de esas iniciativas, ya 

-
nica judicial con el doctor Penagos y obviamente 
veremos nuevos desarrollos de esa discusión.

Una de las razones para aplazar la discusión, 

-

de la Cruz Roja un concepto sobre el contenido del 
proyecto, y hasta donde entiendo y doctor Martí-
nez, usted me corrige si no estoy en lo cierto, ese 

-

y cuyos pronunciamientos en materia de Derecho 
Internacional Humanitario son aceptados como 
planteamientos y concepto de la mayor autoridad, 
sería muy bueno contar con su concepto en esta 
discusión. Gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente ho-
norable Representante Óscar de Jesús Marín:

del proyecto de ley.
Hace uso de la palabra la Secretaria General 

de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Ha sido aplazada señor Presidente la discusión 
y aprobación de este proyecto de ley para cuando 
usted lo designe señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente ho-
norable Representante Óscar de Jesús Marín:

Continúe con el Orden del Día señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la Secretaria General 

de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

V
Debate de control político, para dar cumpli-
miento a las Proposiciones número 05 de agosto 
1° de 2012 y número 06 de agosto 1° de 2012.

Citados: Ministro de Defensa y Seguridad Na-
cional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.
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Invitados: Comandante General de las Fuerzas 
Militares y de Policía.

Tema: Rendición de cuentas de cara al 
país sobre la gestión del Ministerio y presupuesto 
del Ministerio de Defensa, conforme al Proyecto 

-
sentantes, el número 43 de 2012, por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de ca-

.
También fue invitado el señor Director del Pre-

supuesto Nacional, Fernando Jiménez Rodríguez. 
Son esas las proposiciones señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Le propongo a mis colegas de la Comisión Se-
gunda la siguiente dinámica, tenemos a partir de 

-
jemos máximo hasta las dos y media de la tarde, 
máximo, eso nos da cien minutos para atender es-
tos dos debates, entonces son dos temas; el tema 
presupuestal y el tema de rendición de cuentas.

En el primer tema, tendría la palabra el doctor 
Telésforo para introducir el debate y exponer du-
rante veinte minutos, luego el señor Ministro de la 

-
te 20 minutos, y 10 minutos para otras intervencio-
nes y las conclusiones frente a este primer tema.

Luego en el otro tema de la rendición de cuentas 
de la Cartera, todo el tema de seguridad y defensa, 
señor Ministro, uno de los citantes hará una intro-
ducción corta de cinco, diez minutos, veinte mi-

-
rios, y cinco minutos para las conclusiones. Tiene 
entonces la palabra el doctor Telésforo Pedraza.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

está pidiendo el doctor Albeiro Vanegas.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Tiene la palabra el doctor Albeiro Vanegas.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Albeiro Vanegas Osorio:
Solamente para disculparnos, los Representan-

tes de la U. Ministro y Comandantes del Ejército 
y de la Policía, pero tenemos reunión con el Presi-

no nos interesa el debate, muy importante el de-
bate, pero decirlo así honorables Representantes 

Comandantes, pero de todas maneras ahí estamos 
como siempre atentos a ser útiles en cuanto sea 
necesario.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

las labores de bancada se nos cruza con el tema 
de nuestro deber legislativo y de control político, 
pero supremamente preocupante el tema, pero lo 
atiendo bien y me parece válido. Adelante, doctor 
Telésforo.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

reconocimiento a mis colegas, al doctor Albeiro 
Vanegas, al doctor Juan Carlos Martínez. Mi asis-
tente estuvo el viernes en una reunión sobre este 

y al Representante Zuluaga, señor Presidente por 

interés de ellos también en el análisis del presu-
puesto del Ministerio de Defensa Nacional, y del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministe-
rio de Comercio.

Hemos logrado como lo demostraremos en los 
-

-
dan disponer de los recursos presupuestales nece-

señor Presidente, señores Ministros y señores Co-
mandantes, cuando presentemos por ejemplo con 
estadísticas de ustedes mismos algunos hechos de 
orden público verdaderamente preocupantes no 

fusilarlos, ni muchos menos sino dentro de esta 
-

bajar siempre con un criterio muy propositivo, y 

también pierde un poco de interés a pesar de la 

o con su hermano, no me acuerdo con cuál de los 
dos y con el General Naranjo estuvimos con mu-
chos de mis colegas en la Dirección Nacional de la 

de Defensa tratando de precisar las cifras y de ver 

asisten. Ustedes son muy prudentes, desde luego 
-

necesidades de ustedes no tengan la relevancia y la 

-
mente técnicos del manejo presupuestal.

Dicho esto señor Presidente también doctor 
Pinzón, nosotros para tratar de hacer lo mejor en el 
análisis de este presupuesto elevamos un derecho 

-
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nistro Pinzón, perdón me fue entregado hasta ayer 

es un teenager, nuestro Presidente de la Cámara, 
-

mos, mi General Navas, nos toca usar las lupas, 
tratar de descifrar estos cuadros, por supuesto, no 
es tarea fácil para ver los indicadores de gestión de 
cada uno de los rubros del presupuesto, entonces 
nosotros hemos tratado de alguna manera; no sé 

-

pasar el resto de la vida tratando uno de leer y de 

En segundo lugar Ministro, yo comparto mu-

paz descanse, si me lees, yo te leo, y entonces uste-

muy importante, después me voy a referir también 
ahora; la moral y el bienestar, y esto es muy im-

-
zas Militares. No hay nada más importante para el 
buen desarrollo de la estrategia militar y policial 

sensación de protección y respaldo institucional, 
por esto dentro del concepto estratégico se incor-
poró como un componente fundamental y priori-
dad para el sector defensa en el período 2012-2014 
elevar el nivel de moral y bienestar de todos los 
miembros de las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional y sus familias. Esto es muy importante, 
tanto como es importante este marco jurídico al 

apoyado, como ustedes se acordarán cuando el fa-
moso artículo de la reforma a la justicia.

tiempo en el Ministerio de Defensa, pero a veces 

-

nosotros y al señor Comandante de la Fuerza Aé-
El Tiempo del día 

05-08-2012 salió esta noticia en otros medios: De-
serción en las fuerzas especiales por cuenta de la 
inseguridad jurídica y mejores ofertas de trabajo la 
unidad élite de las Fuerzas Militares pierde casi un 

-

Caracol Televisión. “Militares retirados pro-

esto fue el 7 de agosto en el Puente de Boyacá, los 
manifestantes le piden al Gobierno un mejor tra-
tamiento salarial para los soldados profesionales”, 
leo apenas el título de las noticias.

rescatado de un basurero”. Bueno, no hablo por 

-
-

nistro y señores Comandantes, señor Director de la 

el artículo 4º de la Ley 3ª de 1992, nosotros, como 
Comisión, debemos rendir un informe y unas re-
comendaciones de carácter presupuestal sobre 
asuntos de conocimiento de la Comisión Segun-
da a las Comisiones Económicas Tercera y Cuarta 
principalmente relacionadas con Relaciones Exte-
riores, Defensa y Comercio, Industria y Turismo. 

presentamos, doctor Marín, nosotros presentamos 
una serie de recomendaciones y dentro de ellas un 
ajuste presupuestal en total por valor de 691 mil 
millones de pesos de los cuales 670 mil millones 

Defensa Nacional, 222.768 millones y a la Policía 
Nacional 451.721.

Finalmente, la discusión del presupuesto se lo-
gró también debido a las solicitudes del Ministro, 

ha sido un buen gobierno, y ha sido un gobierno, 
como dije al inicio de esta sesión, cuando ustedes 

de la paz cuando adicionalmente si así lo hiciera 
ese es un mandato constitucional, ha sido un Presi-

-
mente fue la cabeza y jefe de esa institución del 
Ministerio de Defensa donde se lograron objetivos 

-
tonces se logró un ajuste frente a estas solicitudes 

Ministerio de la Defensa Nacional le correspon-
dieron 37 mil millones para la Policía Nacional y 
74 mil millones para el Ministerio de la Defensa 
Nacional.

los cuales nosotros estábamos pidiendo esos re-

esto estamos hablando del presupuesto del 2012, 

de material de guerra, mantenimiento mayor de ar-
mamento, inteligencia naval, modernización avió-
nica de los C-130 y OH60 para un total de $72.868 
millones y en materia de funcionamiento, horas de 
vuelo, ejército, combustible naval y aeronáutico, 
mantenimiento aeronáutico y presupuestos y par-
tida de alimentación de soldados por un total de 
149.900 millones de pesos.

Militares eran $222.778 millones. La Policía Na-

-
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estuviera el Director General de Presupuesto, para 
-

2011 cerca de 600 mil millones de pesos, doctor 
Pinzón, ahora yo le voy a mostrar y esto como le 

de la ejecución presupuestal lo hagan a cabalidad.
En el tema de la Policía Nacional. La Policía 

Nacional está pidiendo estos recursos, 234 mil 
millones de pesos, General León, para estacio-

desarrollo tecnológico, armamento, inteligencia 
para un total de 234 mil millones de pesos y en 

-

usted era apenas Teniente Coronel o Mayor cuan-
do comenzaron estas debilidades.

Ascensos adicionales de nivel ejecutivo, 40 mil 
para 12.739 ascensos adicionales, funciones de 
Interpol, uniformes, sanidad, vigilancia por cua-

favor de la Policía Nacional para un total de 217 
mil millones de pesos, para un total en el año 2011. 
Para el 2012, y pidieron ustedes de 451.721 millo-

entre las Fuerzas Militares y la Policía, apenas se 
terminaron adicionando el presupuesto en 187 mil 
millones de pesos aproximadamente.

una revisión inmediata a la atención de miembros 
de las Fuerzas Militares, Ministro Pinzón; esto es 

revisión inmediata de atención de miembros de las 
Fuerzas Militares y por eso le leí esta parte de su 
informe al Congreso. Revisión inmediata de aten-
ción de miembros de las Fuerzas Militares y de 
la Policía, secuestrados o retirados por razones de 
salud, no podemos Ministro, yo he visto varias ve-
ces en la televisión, yo no sé si eso sea cierto o 
no, ustedes me lo dirán, a muchos miembros de las 

-

-
dados y de nuestros agentes de policía.

Mejor adopción de una política de defensa ju-

Pinzón y hablo de usted también General León, 

ir para atender esos objetivos misionales se nos es-
tán yendo por el excusado, se están yendo a través 

-
das y están aumentando también los recursos para 
atender el pago de sentencias judiciales.

Mejor ejecución de la agencia logística, Minis-
tro, de las Fuerzas Militares y la Dirección General 
y en cuanto a la Policía dijimos en este informe al 
Ministro de Hacienda, se consideró como un tema 

el asunto relativo al ascenso represado del nivel 
ejecutivo de 55.477 ejecutivos de la Policía Na-
cional. Adición de 451 mil millones y adopción 
por supuesto también de una política encaminada 
a evitar las demandas contra la Policía Nacional.

Ministro Pinzón, respecto de la precisión de las 
cifras de los ascensos de la Policía Nacional, por-

y ustedes en el plan 2011-2014 tenían planteado 
un número de 16.859 para un valor de 277 mil y 

es para saber si efectivamente estas cifras van a 
-

nivel ejecutivo de la Policía Nacional, precisamen-
te por el tema de los retardos en los ascensos y 

-
tregándoles a los abogados pulpito unos negocios 

pesos, entre otras en detrimento de los propios be-

Para el año 2011, Ministro Pinzón, se dejaron 
de ejecutar, como digo, 543 mil millones de pe-
sos y la Policía Nacional, General León, unió una 

recursos importantes de 2.881 millones de pesos 
-

dría la pena preguntar, Ministro Pinzón, estos re-

Dirección de Presupuesto se los vuelve a revertir 
a ustedes para hacer los traslados e incrementar 

nos interesa en el día de hoy conocer.

nos despiertan algún interés en el tema de la baja 
ejecución la caja de sueldos de retiro, $171.000 
mil millones, la agencia logística de las Fuerzas 
Militares, $111.000 mil millones, el Fondo Rota-
torio, $88.000 mil, la Armada Nacional, $47 mil 
millones, el Ejército Nacional, mi General Navas, 
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$30.000 mil millones y otras por valor de $95 mil 

en esta materia, como digo no se trata de una crí-
tica, esto es una actitud nuestra propositiva en el 

atención en el tema de la ejecución presupuestal.
En el presupuesto del año 2012, como ya diji-

cumplir. El presupuesto del año 2012, señores Re-
presentantes y señores Comandantes fue de 23 bi-
llones 263 mil millones de pesos distribuidos en 
funcionamiento en $14 billones y en inversión $1 
billón 63 mil millones y a la Policía Nacional, de 
esos $23 billones, le correspondieron $6 billones 
38 mil en funcionamiento y $0.29, 229 mil mi-

dejaron de ejecutar en el año 2011, nos preocu-

un saldo en rojo en materia de la ejecución pre-

-

-

-

estas partidas hasta el presente mes y en materia de 
inversión por ejemplo en la caja de retiros de las 

-

el punto de vista de la ejecución presupuestal.
A julio 31 del año 2012 las 18 unidades ejecu-

toras del sector defensa y seguridad presentaban 
rubros presupuestales con una ejecución inferior al 

-
cución presupuestal del orden de 1 billón 200 mil 
millones de pesos, sumando todos los rubros con 

preocupaciones tenemos en materia de ejecución 
presupuestal, Ministro. Por ejemplo, en el fondo 
de, la Policía, gestión general compra de bienes y 
servicios tienen una apropiación de 363 mil millo-
nes de pesos de los cuales apenas tiene compro-
metidos 128.789 millones, el Ministerio de Defen-

dotación de unidades de la fuerza submarina y de 
-

gente de 114 mil millones de pesos y tiene apenas 
compromisos de 13.562 millones, Almirante.

El Ministerio de la Defensa Nacional, el Ejér-
cito tiene otras transferencias, previo concepto de 
la Dirección General, tiene una apropiación de 59 
mil millones de pesos, compromisos cero. Recupe-
ración de zonas vulnerables del territorio nacional 
63 mil millones de pesos y apenas se han ejecutado 
2.100 millones, señor Presidente.

El Ministerio de Defensa, la Fuerza Aérea. Im-
plementación del sistema de defensa aérea nacio-

nal, tiene 80 mil millones de pesos de apropiación 
vigente y apenas se han ejecutado 1.541 millones 
de pesos. El Ministerio de Defensa, gestión gene-
ral, otras transferencias, previo concepto, 228 mil 
millones de pesos de los cuales no se ha ejecutado 
absolutamente nada, Policía Nacional otras trans-
ferencias previo concepto, 120.000 mil millones, 
cero de ejecución y otros por valor de 1.352 mi-

presupuestal no vaya al ritmo acompasado con los 

cumplir.
Qué nos preocupa, señor Ministro y doctor Ma-

-

recursos el gobierno, y en este año naturalmente, 

General de la Nación, cuando realmente debía ser 

ustedes tienen.
Pero mire usted, Ministro Pinzón, con estadísti-

cas del Viceministerio para las políticas y asuntos 
internacionales del Ministerio de Defensa Nacio-
nal, y yo llamo la atención sobre esto, de enero del 
2011 a enero de 2012, el secuestro simple pasó de 

recursos para las fuerzas militares; terrorismo, de 

de oleoductos, y este es un tema muy importante, 
-

ducción de petróleo, y como consecuencia de eso 
-

tar el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

está causando.
La voladura de los oleoductos 19 y ha pasado a 

-

armado de 4 a 5, retenes ilegales de 3 a 4, asesi-
nato de Policía Nacional de 66 a 74, heridos de 
la Policía Nacional de 648 a 743, desmovilizados 
individuales de 845 a 577, munición incautada, me 

se han capturado 295, hoja de coca incautada de 
enero de 2011 762 y hemos pasado a 94 mil en el 
año 2012 y la base de coca incautada de 29 mil a 
25 mil.



Página 22 Viernes, 28 de septiembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  653

-
cionalmente a la materia de la ejecución presu-

tipo de cambios en estrategia militar o de segu-
ridad se plantean para mejorar estos indicadores, 

-
-

mente de la fuente, es del Ministerio de la Defensa 
Nacional, cuál es el estado actual del desarrollo de 

fuerza pública, tales como la construcción de co-
mandos, estaciones de policía, batallones, incorpo-
ración de nuevo personal, etc.

-
sotros hicimos tal vez la investigación más gran-

y desde luego la exigencia del jefe, tal vez es por 
alguna relación con ustedes; mire nos preocupa 
el tema de las demandas Ministro, pero tengo la 
información, me ha dicho el doctor Carrillo, con 

-
-

las cifras, Ministro Pinzón, son verdaderamente 
preocupantes, hoy estamos hablando de 900 apro-
piaciones por valor de 921 millones de pesos para 
pagos de sentencias judiciales, no puede ser posi-

parte operativa de las fuerzas militares en su con-
junto.

Esto mismo lo digo de la Policía Nacional, Ge-
-

de los recursos ejecutados, 48.2 del total apropia-
do, corresponden a la ejecución hecha por 10 en-
tidades del sector, principalmente el Ministerio de 
Defensa, la Policía Nacional y la Caja de retiro, 
eso nos da, Ministro, un total de apropiación vi-
gente de un billón 58 mil millones de pesos, con 

de pesos.

2010 nosotros teníamos 48 mil 783 demandas con 
pretensiones de 16 billones de pesos, en el año 
2011 señor Presidente teníamos 62 mil demandas 
con pretensiones de 22 billones de pesos o sea 5 
millones, más en el curso de una ejecución presu-
puestal con lo cual eso nos preocupa realmente el 
tema de las demandas.

-

cuando no se pagan estas sentencias, posterior-
mente se ven revertidas es en intereses o mayores 

encuentra por ejemplo, General León, la regla-
mentación de los ascensos del nivel ejecutivo y a 

-

les son las condiciones en las cuales se van a in-

-

completamente al día en el tema de esos ascensos 
represados del nivel ejecutivo.

con la agencia de defensa de las Fuerzas Militares, 

-

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el 
proyecto de Presupuesto, en el anteproyecto traían 
una solicitud por valor de 24 billones 297 mil mi-

cifra, Ministro Pinzón y señores comandantes, no 

-

un billón 300 mil millones de pesos más, ustedes 

25 billones 571 mil millones de pesos, de tal ma-

Policía, General León, aparecía en el anteproyecto 
con 7 billones 155 mil y viene ahora con 7 billones 
287 mil.

Sería muy importante poder precisar esas ci-

la Policía Nacional, se encuentran muy conformes 
-

en la presentación del presupuesto, pues bienve-

este tema referido a la baja ejecución presupuestal, 
-

tica de bienestar para los miembros de las fuerzas 

hoy en cierta manera está causando un malestar, 
-

mas de atención en esa materia a los miembros de 
las fuerzas militares.

por ejemplo de salud, de rehabilitación, de vivien-
-

dad como usted lo dice en su informe al Congre-
so Nacional son preocupaciones como política de 
bienestar social de las fuerzas militares, entonces 
yo, señor Presidente, agradeciéndoles la pacien-

Nacional tome conciencia de la inmensa responsa-
bilidad, de los buenos logros cuando he mostrado 

-

-

-
neral Navas debe dormir poco y lo mismo los otros 
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-
cuentro casi a las 5 de la mañana, ahí el hombre 

con sus obligaciones y nosotros también con las 

señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muy bien doctor Telésforo, muy buena la expo-

cosa es el Presupuesto y otra la ejecución, yo tenía 

y siempre se le fueron 40, casi 50, pero excelente 
el informe, entonces en ese sentido le doy la pala-
bra antes de darle la intervención al señor Minis-
tro de manera muy breve al doctor Carlos Eduardo 
León, luego al doctor Juan Carlos Sánchez.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Carlos Eduardo León Celis:

Gracias señor Presidente, un saludo especial 
a todos los comandantes, mire mientras nosotros 

-

grande, un teniente de la policía murió en el co-
rregimiento de Las Mercedes Norte de Santander 

grandes héroes de la patria allí luchando por noso-
tros y defendiendo la seguridad.

última intervención, en la plenaria le hablé de Las 
-

ne una infraestructura vial muy deteriorada y en 
esa ocasión le hice insistencia sobre un anuncio del 

todo el detalle del tema presupuestal, y habló de la 
-

plo, no hay infraestructura, estamos hablando de 
un grupo de policías de carabineros, es decir allí 
nunca se ha podido construir un puesto de Policía, 
lo mismo en Lourdes Norte de Santander, donde 
hoy no tenemos puesto de Policía por ejemplo y en 

ver con el tema de la infraestructura; Ministro, la-
-

valientes hombres han puesto y han ofrendado su 
vida por nuestra seguridad.

acompañé esta proposición del doctor Telésforo 
-

ción el tema de bienestar social, yo creo Ministro 

-

-
pecialmente en la policía, tengamos problemas en 
el tema de la salud, yo he sido reiterativo de llamar 

solamente presupuesto, señor Ministro sino ganas 

de la Policía en Cúcuta, Norte de Santander, han 
pasado dos años y realmente todavía no vemos la 
primera piedra.

creer, no, no la hizo usted, pero hablamos de ese 

se está trabajando, yo le he venido haciendo segui-

General Rodríguez en este propósito, de ese tema 
de la infraestructura como lo decía el doctor Telés-
foro Pedraza.

En el tema del represamiento de los ascensos, 
compartimos la misma preocupación del doctor 
Telésforo Pedraza, es importante, yo leí anoche las 

meses, un año podamos decir, mire, se cumplió la 

considerar, es decir esos incrementos no se están 
dando tal y como lo establece la ley, o tal vez fren-
te al tema del IPC.

-
loban el tema de bienestar social, entonces nuestra 

-

trabajando por la seguridad, la semana pasada era 
noticia en el país el hacinamiento de las cárceles, 

-
tuando con rapidez y de manera contundente con-

se está haciendo un trabajo grande, pero, Ministro, 
nuestros hombres necesitan mucha más motiva-
ción.

cuente con nuestro voto, también para el fuero mi-
litar, lo vamos a acompañar Ministro, depende es 

no lo dejen para el último momento, es importante 
la seguridad jurídica pero también es importante 
este tema de bienestar social, llamar la atención 

doctor, lo hemos visto en la Comisión Legal de 
Cuentas, el tema de la ejecución presupuestal yo 

el Ministro de Hacienda ha llamado la atención y 

visto, de una baja ejecución presupuestal.
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Reiterarle Ministro nuestro acompañamiento, 

lo he dicho este Gobierno ha venido trabajando, 
nosotros y particularmente represento una zona de 
frontera, Norte de Santander indiscutiblemente el 
manejo allí es distinto, tenemos a nuestro vecino 

y ha estado allí poniendo la cara, es fundamental, 
Ministro, reiterarle para terminar, el Conpes de 

-

lo hemos hecho hasta el momento a las fuerzas mi-
litares.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Tiene la palabra el doctor Juan Carlos Sánchez.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Juan Carlos Sánchez Franco:
Muchas gracias señor Presidente. Uno puede 

hacer lecturas y las lecturas las puede hacer en di-
ferentes sentidos, yo reconozco el excelente tra-

siempre en mi concepto privado y público, creo 
yo el Representante mejor informado, lo he dicho 
privada y públicamente y lo reconozco, tiene un 

acercado en ocasiones a pedirle información yo lo 

Pero hay una sensación de una baja ejecución 
presupuestal, y eso no es real, a mí me parece altí-
sima la ejecución presupuestal, de un presupuesto 

-
dido unas apropiaciones de 498 mil millones de 

de 460 mil millones de pesos, eso es una apropia-

revés eso es altísima la ejecución presupuestal, yo 
me permito felicitar a todo el personal administra-
tivo lograr una cosa de esas, aun a sabiendas de 

para tener gasolina y todos los días dice, necesi-
tamos es recursos, hemos escuchado de la Policía 
decir todo el tiempo, necesitamos es recursos para 
poder cumplir arduamente con el nivel ejecutivo, 
yo le veo una lectura diferente, yo me permito fe-
licitar al nivel administrativo de las fuerzas por-

resultados hablan por sí solos, ahorita yo habla-

décadas, ahí está tras las rejas, las cifras son muy 
-

jar la sensación de una inejecución, se lo digo con 
-

Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Tiene la palabra el señor Ministro de la Defensa 
el doctor Juan Carlos Pinzón.

Hace uso de la palabra el señor Ministro de 
Defensa y Seguridad Nacional, doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno:

Bueno Presidente, muchas gracias nuevamente 

tan importante y trascendente para el país, como 

fuerzas militares y de policía cumplan con su obli-
gación constitucional, son uno de los temas más 

-
teria de seguridad o no.

-
decer a este Congreso; el Congreso de la Repú-
blica, desde hace varios años y yo soy testigo de 
excepción, puedo decirlo, con certeza desde hace 
12 años viene apoyando, año tras año, el fortaleci-
miento de las Fuerzas Militares y de la Policía, se 

sobre todo el territorio la Fuerza Militar, la institu-

hayamos venido incrementando las capacidades, la 

-
ciendo las posibilidades de nuestras instituciones y 
así como se fortalecen van apareciendo otros retos, 

-

rondan, en hombres y mujeres un número cercano 
a los 470 mil hombres y mujeres, tenemos unas 

-

uno, no solamente compra aparatos, esos aparatos 
-

Congreso, agradecerle y francamente como co-

Fuerzas Armadas es por el bien de todos los co-
lombianos, esto no se hace para tener contento a 
un sector de la sociedad o mucho menos a nuestras 

país necesita para poder salir adelante, para guar-
dar su soberanía, para garantizar la protección de 
la vida y honra de los colombianos, para garantizar 
la vigencia de la constitución y todos los derechos 
allí expresados, a veces esto suena repetitivo, pero 

volvemos a los principios, cuando nos acordamos 
de la razón de ser de cada una de las decisiones 
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-

desarrollar las capacidades de estas instituciones.
Ir a debates con el doctor Telésforo Pedraza 

siempre es un reto, es un reto intelectual, es un reto 
-

sión en los últimos años, pero usted es un hombre 
de la Comisión Tercera de muchos años, y ahí se le 
nota todo el bagaje, el entrenamiento y la clase de 

eso lo agradezco y lo valoro para bien de la calidad 
de las discusiones de esta Comisión, Presidente lo 
digo como colombiano y a título profesional da 

-
dad, con argumentos.

Yo voy a comenzar por darle un poco la razón 
al Representante Sánchez, y emitir un poco una 
opinión en controversia con el doctor Pedraza, la 
ejecución presupuestal del año 2011 del Ministerio 

centralizado y sector descentralizado, práctica-

llega posterior, incluso, a mi llegada, yo llego en la 
primera semana de septiembre y en ese momento 
veníamos con un ritmo de ejecución importante, 
pero en particular en inversión veníamos con un 
atraso de ejecución muy importante, estaban com-

era la inversión o de los recursos destinados a la 

-
nistro de hecho, lo digo con mucha humildad, el 
Ministerio de Defensa fue el mejor ejecutor de 
todo el Gobierno Nacional durante dos años y eso 

técnico, primero de planeación de capacidades y 
posteriormente de programación presupuestal, ha-

determinan la utilización de vigencias futuras, en-
tre otras cosas como herramientas para poder rea-
lizar la ejecución, para el cierre de 2011 un poco 

-

-
mos con un desempeño más alto en esta materia, 

-
dían esos recursos y así se ejecutó.

Que hemos hecho desde septiembre en este 
sentido, mi primer acto como Ministro fue por su-
puesto el discurso de posesión en la Escuela Mili-
tar, y allí mismo le solicité al señor Presidente de 
la República en ese discurso, y al señor Ministro 

-
nocer, al Presidente de la República por su afecto 
por estas instituciones y compromiso con la segu-
ridad del país y su deseo de fortalecer las capa-
cidades de estas instituciones y al señor Ministro 

mundo acude a él en busca de recursos y los re-

en una caja fuerte, es una verdadera complicación 
cuando es necesario conseguir esos fondos, pero 
él con la convicción y también con un afecto pro-
bado por estas instituciones pero sobre todo con 
su convicción patriótica de fortalecer estas Fuer-

desde ese momento empezábamos a visualizar de 
cómo ha venido mutando el comportamiento te-

respuestas por supuesto, desde la fuerza pública en 
términos de hombres, medios, capacidades y con-
secuentemente recursos.

En ese discurso, yo le pedí al señor Presiden-

como viceministro habíamos gestionado ante este 
Congreso la conveniencia de tener un segundo im-

-

considerábamos habían sido aprobados en este 
Congreso para el sector Defensa; cuando llega-
mos yo encontré un plan de inversiones de más 
o menos 5.6 billones de pesos y nosotros a través 

pudiese destinar casi 2 billones de pesos adicio-
nales para fortalecer estos planes; estos planes del 
sector defensa se han concentrado en visualizar 
cuáles son las necesidades del sector frente a los 

-
do, derrotando, afectando al terrorismo y a la cri-
minalidad en Colombia, esa es la razón de ser de 
estas instituciones y ahí es donde se debe hacer el 
mayor esfuerzo, por ahí entonces convertimos eso 

-
tan fondos y capacidades para implementar el pie 

poder dar una respuesta apropiada.
-
-

zamos en el Gobierno anterior, de las capacidades 
-

mentales para garantizar una soberanía y un terri-

-
ble vocación, es decir, no solo modernizan la capa-
cidad de nuestras fuerzas, sino se emplean en la lu-

por haber prácticamente reconvertido, capacida-

naciones en capacidades de lucha contra el tipo de 

pero cruzando un factor central y yo le agradez-
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registre, es para mí en mi tiempo como Ministro 
una prioridad fundamental el tema del bienestar y 
la moral de los hombres de las Fuerzas Armadas, 

nosotros podemos tener los mejores aviones, los 
mejores helicópteros, los mejores carros, los me-

la motivación, francamente todas esas capacidades 

ruborizarme, para mí trabajar por los soldados y 
policías de Colombia es un gran honor y es un ho-

mejor gente de la patria y lo hago con entusiasmo 

no lo hacemos solo por afecto, lo hacemos por ne-
cesidad de la seguridad nacional, hacer esfuerzos 
en materia de bienestar y de la moral de los hom-
bres de las Fuerzas Armadas, es un condicionante 

Antes de entrar en los detalles de ese plan de 

-
-

teado el Representante Pedraza y demás citantes; 

-
-

ejecutarlo, pero ojo con esta frase ejecutarlo bien, 

-
tamos errores, los errores son humanos y seguro 

-
ter errores conscientes, sino evitarlos.

Entonces, hubo unos casos en particular en la 
Defensa Civil, en la agencia logística, en la Arma-
da Nacional, incluso este hecho ya lo podrá hablar 
usted con su colega de deporte matutino, doctor 

-
cer.

Pero en términos generales, diría yo, pueden te-

Defensa y sus unidades ejecutoras, las Fuerzas Mi-
litares, la gestión general, cada una de las fuerzas, 
la Policía Nacional, son muy profesionales y han 
alcanzado los estándares para lograr ejecuciones 

-

en el presupuesto para poder nosotros adelantar los 

Nosotros este año nos fue asignado un presu-
puesto de 23.1 billones de pesos, tenemos 23.1 

-

cir la parte de funcionamiento está a esta altura de 
-

eso fundamentalmente es el pago de la nómina y 
el funcionamiento, luego eso está dividido en do-

presupuestal mes a mes.
En cuanto a la inversión, este año vamos llegan-

grande yo les diría no tengo preocupación, doctor 
Yimmy buenas tardes, no tengo mayor preocupa-

la Viceministra Quintero, a la Viceministra Yaneth 

ejercicio otra vez fundamentado en un documento 

lo lean, una descripción exacta de cuáles son los 
planes de inversión de los siguientes 3 años, de en 

a colocar los recursos y prácticamente todos los 

esta estación, se colocaron tantos policías, se ad-

pre establecido a través de ese documento Conpes, 
dicho de otra manera es un ejercicio de Planeación 

-
jado hombro a hombro con nosotros.

-

seguramente vamos a tener prácticamente toda la 
inversión ejecutada, no solamente del año 2012, 
sino del 2013 y 2014 a través de modelo vigencias 
futuras preestablecido en ese Conpes.

-
-

tilla en el último año, últimos 10 meses, ha hecho 
-

25 mil hombres desplegados o redesplegados en 
-

base puede tomar determinaciones, pero lo propio 
hace hoy mi General León, cuando vamos con mi 
General León él hace anuncios ciudad por ciudad, 
municipio por municipio, cuántos vehículos va a 
colocar, cuántos hombres va a aumentar el pie de 
fuerza o si va a hacer infraestructura o no, mi Ge-

atender ahí al doctor Carlos Eduardo León para 
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tenemos certeza de cuántos hombres vamos a te-
ner, de cuántos vehículos vamos a obtener, cuántos 

propio en la Fuerza Aérea Colombiana, así esta-
mos trabajando.

-
nes, nosotros estamos haciendo esta ejecución, 
muy disciplinadamente, pero muy juiciosamente, 

-
rio de Defensa tiene y volvió a crear, así lo hicimos 
en el período anterior cuando el Presidente de la 
República era el Ministro, hoy en mi condición de 
Ministro creamos nuevamente una comisión cono-
cida como comisión de ética y transparencia, es 

decisiones, pero conoce de todo nuestro plan de 
inversiones, allí atienden buena parte de empresa-

contribuyentes mayores de buena parte de la tri-
-

raduría, acompaña la Contraloría y allí escribimos 
proyecto por proyecto de los 90 proyectos más o 

el sector Defensa, uno por uno es llevado ante co-
misiones técnicas, posteriormente ante comisiones 

-
riormente a esa Comisión de Ética y transparencia 

-

los Viceministros, los secretarios, y por supuesto 

Hablemos del 2013, el 2013 es un presupuesto 
de más o menos 25.6 billones, 25.57 o 25.59, esta-
mos en esos cierres, 25.6 para redondear, evidente-
mente hay un aumento importante del presupuesto 

los recursos extraordinarios, provenientes de ese 

años 12, 13 y 14 al sector Defensa, dicho de otra 
manera de los recursos de los 7.2 billones, además 
del presupuesto recurrente, 557 mil los tuvimos 
en el 2011, un billón 36 estamos ejecutando este 
año, el año entrante están colocados dentro de este 

billones, y para el 2014 tendremos 2.4 y una colita 

va a servir como elemento de seguimiento, por su-
puesto la Viceministra, en una sesión futura, podrá 
venir en algunos meses a hacerles una presentación 

la ejecución, cuáles son las fechas estimadas de re-

-
-
-

do tenga la rendición de cuentas podré explicar por 

esa es la espada de honor y un plan de seguridad 
-

mentado en estos recursos.
Permítanme referirme a algunos temas de for-

talecimiento del sector, primero hablar del tema 
-

tuvimos un debate en la Comisión Primera de los 

es decir, recursos frescos, nuevos, estamos invir-
tiendo cerca de 1.1 billones en asuntos relaciona-
dos con el bienestar de las Fuerzas Armadas, con 
respeto y humildad lo digo, tal vez este es el pro-

-

estas fuerzas nos crecieron muy rápido, las creci-
mos como nación muy rápido y no las dotamos de 
las capacidades y medios de bienestar apropiados, 

en algunos temas casi vamos a estar con temas re-
sueltos y en otros temas vamos a avanzar, pero no 

-
blemas gigantescos.

vamos a hacer las inversiones más grandes en mu-
chos años, pasando por el Hospital Militar, pasan-
do por los establecimientos de sanidad, la policía 

-

recursos están ya metidos en estos recursos, enton-

-

En materia de educación, tal vez vamos a hacer 

también en muchos años, programas como el de 
Colfuturo donde van a terminar viajando más de 
60 hombres de las instituciones, pero programas 

-

-
nales a prepararse a lo largo y ancho de la geogra-
fía internacional.

a hacer inversiones muy grandes, solo para dar 
-

to para cerca de 400 soluciones de vivienda para 

años, y así con cada uno de los temas, otro día po-
dré venir a detallar eso con total claridad.

-
tural, el nivel ejecutivo nació como consecuencia 
de una decisión institucional de principios de los 
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90, en medio de una situación de ausencia de cre-

y decisiones, una de ellas la creación del concepto 
de nivel ejecutivo, buscando en ese tiempo fortale-

creo ha dado muy buen resultado en muchos senti-
dos de otra manera no tendríamos hoy esta policía 

hacer un paréntesis, el caso del General Santoyo 

-
dicada por todo el territorio nacional a entregar la 
vida de sus hombres y a servirle al pueblo colom-

-

carreras en las otras fuerzas, en el caso de las Fuer-
-

rrera totalmente distinta luego nadie debería espe-

generar una especie de retardo en ciertos ascensos, 
entonces en lugar de funcionar como una pirámide 
se nos ha vuelto, un poco un rombo.

Qué hemos hecho en este Gobierno, tomamos 

ascender en total, hasta el año 2014, 36 mil 300 
hombres y mujeres del nivel ejecutivo, para des-
atrasarnos de manera importante, eso implica la 
colocación de 280 mil millones de pesos del recur-
so extraordinario de bienestar para, precisamente, 

espacio para decir, en materia de bienestar, noso-

estructurales hacia adelante, yo soy muy solidario 
con el Ministerio de Hacienda y con el Ministro 

-
-

carrera de nivel ejecutivo, estamos haciendo los 
estudios para ver cómo podríamos tener un siste-

gente de una u otra manera es reconocida; al tiem-
po en el caso de las Fuerzas Militares tenemos un 
reto muy serio con el tema del subsidio familiar 

tema lo habíamos resuelto prácticamente en el año 

pero no necesariamente comparto, pues hoy esos 

estudiar y analizar seriamente, pero vamos a ha-

esfuerzos por resolver temas estructurales de una 
vez por todas y salir adelante con esto.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Bien pueda, siga doctor Telésforo.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Telésforo Pedraza Ortega:
-

Hace uso de la palabra el señor Ministro de 
Defensa y Seguridad Nacional, doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno:

y en el 16, podríamos desatrasarnos o, mejor, ce-

la importancia de pensar esto estructuralmente y 

estamos adelantando ese estudio lo propio con el 
estudio del subsidio de los soldados profesionales 

está considerando para incorporar en este presu-
-

sa, pero tocan a los retirados del sector Defensa.
Las famosas demandas del IPC, hay muchos 

-
camente el Estado está en el deber de defender-
se, pero eso en particular se ha venido perdiendo 

-

cómo se haría un proceso de cierre, de conciliacio-

unos temas vamos avanzar mucho, en otros vamos 
a avanzar y en otros vamos a avanzar poco, pero 
en todo estamos moviéndonos en este esfuerzo, yo 

adelante ese acto legislativo con sus leyes.

para nuestras Fuerzas Armadas un fortalecimiento 
en todos los campos, centralmente hemos llamado 
en la capacidad de desarticular organizaciones cri-
minales y terroristas y de ejercer control territorial, 
en ese sentido buena parte de los recursos va para 

-

-
tante en Colombia, el terrorismo y la criminalidad 

-
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su capacidad de ser asesinos, de su capacidad de 
atentar contra el pueblo colombiano, estas Fuerzas 

seguir fortaleciendo para enfrentar esos retos.
El Ejército crecerá en 5 mil hombres, ya par-

te de ese crecimiento se está dando, lo propio con 
los primeros 5 mil hombres de la policía, por eso 

-
do contando a dónde van a ir llegando muchos de 

-
-

lidades de efectividad frente a las distintas formas 
de criminalidad.

Venimos incluyendo recursos importantes para 
la seguridad ciudadana, vehículos, más de mil 400 
vehículos, sistemas de comunicaciones, estaciones 
de policía, infraestructura en varios puntos del país, 
al mismo tiempo capacidades vitales de inteligen-

-
do su capacidad de inteligencia y judicialización, 

-
do, terroristas vestidos de civil, mezclados entre la 
población, bandas criminales haciendo lo propio, 
es necesario la inteligencia y la judicialización; el 
terrorismo, el terrorismo es necesario combatirlo 
con denuncia en primer lugar, pero indudablemen-
te con procesos de inteligencia.

Indudablemente el tema de más aeronaves para 
la fuerza aérea, el tema de más lanchas para la in-
fantería de marina, de más unidades especializadas 
de infantería de marina, de más capacidades para 

-
teligencia y sean más efectivos, de más helicópte-
ros, para multiplicar las capacidades de la fuerza, 
en materia estratégica avanzar con esos proyectos 

nuestros submarinos, nuestros aviones de comba-
te, nuestros vehículos especializados, blindados si 

-

tenga unas garantías de soberanía y territorialidad.
Por supuesto el tema de moral y bienestar al 

es muy difícil ponerme a esa altura, pero por lo 
menos he tratado de hacer una revisión completa 
de las cifras generales, de los planes generales, y 

frente a los temas presupuestales.
De nuevo muchas gracias y muy importante el 

-
parse por eso, es preocuparse por Colombia y por 

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muchas gracias a usted señor Ministro. Como 
vuelvo insisto los presupuestos en tiempo no se 

guarden las intervenciones sobre este tema, para 

de cuentas ya desde el punto de vista operacional, 
en materia de seguridad y defensa, en tal sentido 

me releva en la Presidencia para yo introducir el 
segundo tema.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e), honorable Representante Yahír Fernando 
Acuña Cardales:

Gracias, señor Presidente o expresidente, por 
estos cortos minutos, haciendo respetar la Ley 5ª. 
En virtud de darle trámite a su intervención, asumo 
por orden alfabético la Presidencia y le doy el uso 
de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Óscar de Jesús Marín:

-

Ministro, pero avancemos con los altos mandos de 

-
blema del actual Gobierno y del actual Ministro 

política pública en materia de seguridad y defen-

momento la consideraban válida y consideraban 

Pero luego empieza un nuevo Gobierno y en-

Presidente Álvaro Uribe, lo dijo en la Universidad 

en su Gobierno se dio a la tarea de dar unos resul-
tados inmediatos, unos resultados mediáticos sí se 

-
-

sos retenes ilegales.
Pero llega el señor Presidente Santos y entiende 

-

el Presidente Uribe les decía no me salgan a las ca-

despliéguense hacia las montañas y allá parecía 
no haber problemas; y el Presidente Santos dice, 

nos estaban fortaleciendo estos grupos al margen 
de la ley.

-
-

do el Gobierno Nacional con la fuerza pública, es 
como y lo decía algún miedo la semana pasada, es 
como cuando uno tiene un avispero en la sala de 
la casa, uno tiene dos opciones o deja ese avispero 

-
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decide de una vez por todas acabar con el avispero, 

avispero se alborota y nos van a hacer unos daños 

decisión, o convive con el avispero, o acaba con él.
-

biana, Generales y señor Ministro, y los medios 
de comunicación, pues lógicamente registran esa 

el avispero, están haciendo daño y están picando 

-
deciendo esas picaduras del avispero alborotado 

solo en la sala sino por toda la casa.
Quiero, ya para terminar esta introducción, se-

-

-
-

esas cifras como cuando se hace conciliación ban-
-

sariamente coincide con el saldo en el banco, pues 

nuestras y el informe del Gobierno Nacional y el 

sentir mayor seguridad, mayor avance en el tema 
de defensa y de seguridad.

estrategia desde el Gobierno Nacional pues entre-
mos a replantearla, yo dejaría ahí señor Ministro y 

-

ahí lo acaba de plantear el doctor Carlos Eduardo 
León Celis, en todos los municipios del país uno 

cuando coincidimos en una conversación usted y 
yo y recibe la noticia de la muerte del Coronel de 

mismo está ocurriendo con la población civil, hay 
muchos alcaldes amenazados entonces como hacer 

Muchas gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e), honorable Representante Yahír Fernando 
Acuña Cardales:

-

Doctor Juan Carlos tiene el uso de la palabra.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Juan Carlos Sánchez Franco:
-

mos a un tema de alguna confusión, una cosa es 

-
bierno Nacional en el Ministerio de la Defensa de 

-

mucho más presupuesto no basta con los 21.9 bi-

gastaron como debe ser en el 2011 y van bien pre-
supuestados en el 2012. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Tiene la palabra el doctor Yahír Acuña.
Hace uso de la palabra el honorable Repre-

sentante Yahír Fernando Acuña Cardales:
Gracias, señor Presidente. Para dos temas, pri-

mero hacer una felicitación formal al Ministerio de 
Defensa y a las Fuerzas Armadas de nuestro país 

el presupuesto, como bien se ha expuesto en el día 
de hoy, darle gracias al doctor Telésforo Pedraza 

-
mente para hacer alusión a las palabras del señor 

lo él planteaba como avispas picando en diversos 

de ser el planteamiento de Ejército del pueblo, un 

sobre territorios para tratar de consolidar estados, 
en el tema del monopolio legítimo de la fuerza en 
algunas regiones y ellos plantearse como Estado 
en algunas regiones, y había algunas regiones ve-

más vuelva a suceder.
Pero cuando la coordinadora guerrillera termi-

na, y esto lo he dicho en repetidas ocasiones, las 
Farc después de eso decide colocarle las dos letras 
a las Farc EP Ejército del pueblo, y es apropiémo-

enfrentar a otro Ejército, con la única desventaja, 
según ellos, de no tener fuerza aérea, valga la cla-

-

al Estado colombiano mediante un ejército ya se 
-
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nos en la práctica a borrar esas dos letras gracias 
a la efectividad de nuestras Fuerzas Militares y de 

sencillamente, además de todos los apelativos, o 
-

un fenómeno terrorista en nuestro país, en muchos 

-

No tenemos capacidad militar, dicen las Farc, 
para enfrentar al Ejército y a la Policía, pero sí te-
nemos capacidad de hacerle pasar malos ratos, la 
guerra de guerrillas es empezar a tocar en muchas 
partes a la vez con muy pocos hombres, lo cual 

-
te grandes, comparado con el número de hombres 

-
cito de Liberación Nacional, y Bacrim y todos esos 

-

Entonces, señor Ministro, señores Fuerzas Mi-
-

tación de las Fuerzas Militares, yo creo, yo no soy 
el más experto en el tema militar pero he leído un 
poco sobre el tema, viene una mutación de dejar 

-

frontal y empiezan a correr como en los tiempos, 

-

las Farc, en cortarle los caminos, se han vuelto nar-

eventualmente sacan la coca o vigilan los cultivos 
de coca y terminan captando unos recursos impor-

de terrorismo en el país.
Ya no son un Ejército, eso está demostrado, ter-

minaron siendo una fuerza irregular nuevamente 

de las bandas criminales, se han vuelto una banda 

país según datos del mismo Ministerio de Defensa, 
con las mismas bandas criminales, en algunos lu-
gares son aliados de los rastrojos, en otros aliados 
de los urabeños, en otros son aliados del bandido 

-
citos.

de dar de baja a los cabecillas no solamente de las 

-
gen de la ley y he invitado en público y en privado 

-

-

-
zar eso no es del todo cierto, llegará un momento 

-

esas cabezas; cada vez más para un comandante de 
estos grupos al margen de la ley es más peligro-

las Fuerzas Militares colocan sus ojos sobre él y 
-

mostrado el buen rendimiento de nuestras Fuerzas 
Militares, con golpes tan importantes como el de 
Alfonso Cano y el Mono Jojoy, en bandas crimi-
nales como la captura de alias Sebastián y otros 
tantos delincuentes como la dada de baja de uno de 
los hermanos Úsuga en Urabá.

la inteligencia, a la contrainteligencia y a golpear a 
los mandos, a las cabezas y a golpear la economía, 

amigo de la salida eventual negociada sin bajar la 
-

ciones solamente desármese, vengase, sométase a 

un irrespeto con el Estado, es como la invitación 
cordial, señor Presidente, señor Ministro, con el 
mayor de los cariños hago estas observaciones sin 
ser un experto en seguridad, pero lo hago con el 
mayor de los respetos y con la preocupación de 

gran parte gracias a nuestras Fuerzas Militares y 
de Policía. Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Gracias a usted doctor Yahír Acuña. Doctor 
Juan Carlos Sánchez, tres segundos me dijo, bien 
pueda.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Juan Carlos Sánchez Franco:

Minutos, señor Presidente. Señor ministro, yo 
-

mentara en mi municipio Itagüí un plan piloto para 
combatir bandas criminales y generar una estrate-
gia y una política de policía y criminal dura para 

-
cipio de Itagüí, lo cual General León, incluso yo 
alguna vez hablé con él y con el General Naran-
jo, implementaron un excelente y un muy trabajo 

yo no los acompañé por no estar de acuerdo, yo 
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15 mil votos, el mayor elector a todas luces por 
-

sentantes.
Mire, señor Ministro, se bajó el índice de homi-

-
ras invisibles graves, problemas de extorsión gra-
vísimos a los señores transportadores, presencia de 

-
ligencia Militar, todo mundo vienen a decir Minis-

de manifestar, me parece injusto y yo no me iría 

de moral si yo no le expreso a usted públicamente 

presupuestalmente se cambió una realidad, gracias 
señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te, honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muy bien. Tiene la palabra usted señor Minis-
tro.

Hace uso de la palabra el señor Ministro de 
Defensa y Seguridad Nacional, doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno:

Presidente, muchas gracias, y a los parlamenta-
rios también muy amables, voy a hacer una inter-

citación, también les puedan comentar algunos so-
-

des propiamente.
Presidente, usted fue muy generoso al citarme a 

estamos haciendo, yo eso lo agradezco de mane-
ra especial, el espacio del Congreso es un espacio 
donde cuando lo citan a uno, uno tiene la opor-
tunidad de expresar los puntos de vista de poder 

-
-

so de todo el proceso de la democracia de poder 
venir expresar, explicar, no siempre vamos a estar 
de acuerdo habrá puntos en diferencia; incluso con 

-
ber opiniones diferentes, eso es el esfuerzo de esto 

-
dades de pronto se encuentra con puntos de vista 
perfectamente alineados.

-
tado un año aún, debo decir desde el primer mo-
mento, llegamos con una convicción clara y es 

2008 comenzaba a darse una serie de mutaciones 
y cambios en el proceder de las organizaciones te-

-
litares, la policía y por supuesto la política de se-
guridad del país responda frente a esas realidades, 
uno no puede tratar de mantener el mismo com-

portamiento, la misma estrategia, per se de manera 
-

cambiantes, son dinámicas y esa dinámica implica 
respuestas consecuentes.

De esa manera comenzamos un ejercicio muy 
serio, muy serio según expertos internacionales 

profesionalismo de nuestros militares y policías 
-

sión estratégica, de análisis de la situación, de aná-
lisis regionalizado, zona por zona del país tratando 
de establecer cuál era el comportamiento en esa 
fase de los grupos armados o de las bandas crimi-
nales; y posteriormente en un esfuerzo similar con 
la Policía Nacional de la criminalidad y las distin-
tas formas de delito en general.

muy al principio del 2012 nos reunimos con el alto 
mando, miramos los documentos, los documentos 
son tomos y tomos de doctrinas y de análisis muy 

de eso se convertiría en parte de la política, en par-

tiene la vocación de ser ofensivo, es decir, de ir 
y llegar donde no se estaba llegando de manera 
consistente, tiene una vocación de control terri-

pero alcanzar para el bien del Estado colombiano 
la presencia más permanente y sostenida en sitios 

criminales.
Tiene una lógica supremamente de coordina-

ción y una lógica enorme interagencial, recono-
ciendo lo siguiente: las Fuerzas Militares y la po-
licía son condición necesaria para la seguridad del 
país, sobre eso no hay duda, pero no son condición 

-
tado, del ejecutivo y de otros niveles del Estado 
puedan hacer presencia efectiva y permanente y 
puedan de una u otra manera establecer, puntos de 

del país hacen presencia o viven.
En ese esfuerzo también se ha encontrado la ne-

cesidad de hacer un trabajo muy vinculado y muy 
cercano entre las Fuerzas Militares y la Policía, 

cierto se han venido acercando mucho estas insti-
tuciones, este plan se ha convertido en la oportuni-

una, cuidando su rol, esto sí es bien importante, 

hace bien, pero articulando en un esfuerzo muy 
cercano esta situación.
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-
-

nociendo y viviendo, se distancia del comporta-
-

preferencia hay un abuso de los derechos consti-
tucionales, un abuso de los derechos civiles, un 
aprovechamiento de las comunidades para, utili-

-
tre la población, no solo manipularla sino a partir 
de allí realizar actos barbaros miserables, crimina-
les contra la ciudadanía y contra la fuerza pública 
en ocasiones.

-
-

a la minería ilegal para poderle sacar plata a ese 
negocio, todos le jalan a la extorsión, aún secues-

-

hoy, la criminalidad tiende a comportarse de esa 
manera en general; por eso mismo el empleo de 
la fuerza debe ser efectivo cuando la oportunidad 
si se da, pero también muy bien calculado y sobre 
todo muy en el marco del estado de derecho, en el 
marco de la constitución, de acuerdo con las nece-

La presencia de la policía, de la capacidad poli-
cía judicial, dentro de la operación de las Fuerzas 
Militares está convirtiéndose en una herramienta 
muy efectiva para judicializar, para los procesos de 

en capturas absolutamente legales, absolutamente 
legítimas con el acompañamiento de la Fiscalía y 
con el acompañamiento de la justicia en general, 

si bien es cierto, en esos momentos ha sido nece-
sario imponerse por el empleo de la fuerza militar 

se tienen con las capacidades apropiadas e insisto, 
en el marco de la legitimidad y el respeto por la 
Constitución Nacional.

De esa manera entonces espada de honor ha 
venido desplegándose desde el mes de febrero, ha 
venido terminando su fase de implementación y 
apenas ha comenzado su fase de ejecución, fase 

acompañada a través de los meses por venir y años 
por venir, de la llegada y acumulación de más me-

fortaleciendo las posibilidades y las capacidades 
para cumplir con esos objetivos fundamentales 
para el Estado colombiano.

públicamente el General León, la seguridad ciuda-
dana se ha convertido en un elemento prioritario, 

más importante de los recursos extraordinarios, 
cuando se analiza por fuerza en este periodo, lo re-

sustancial, pero al mismo tiempo el incremento de 
todas sus capacidades de inteligencia, judicializa-

este Gobierno también ha contado con una política 

esfuerzo policial y busca a través de la creación 
de la Consejería de Seguridad Ciudadana, con un 

-
cisamente articular el resto de agencias del Estado, 
el deporte, la cultura, la educación, los gobiernos 
locales y regionales para, precisamente, articular 
respuestas preventivas, a los problemas de seguri-

a la seguridad ciudadana y por ello entonces se le 
ha dado un énfasis tan importante a este esfuerzo, 

-
drá en marcha a partir del día de mañana como un 

minería ilegal, delitos informáticos, todos ellos 
para poder tener para cada uno una estrategia y una 

-

los colombianos.

Colombia para afrontar los retos de terrorismo y 
criminalidad y al mismo tiempo de seguridad ciu-

tema muy valioso de este tiempo y de este últi-
mo año de estos 11 meses, créanme no es tan fácil 

establecer planes y asignarles hombres, recursos, 
medios, dotarlas, no es tan fácil implementar el 

-
giendo al país como un todo, pero hemos decidido 

por supuesto con mucha humildad, este Ministro 

años unos planes supremamente bien establecidos, 
tanto en conceptos militares, conceptos policiales, 

sean un proceso de ejecución.
Hablemos de resultados y de rendición de 

arremetida del terrorismo de una manera bárbara, 
criminal, cometiendo actos de barbarie totalmente 
desconsiderados con la ciudadanía, haciendo de-
mostración de ningún afecto por el pueblo colom-
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los años, tal vez el afecto por actividades de crimi-

muchos después de varios años; ese terrorismo 

afectando la infraestructura de las poblaciones más 
pobres y más necesitadas de Colombia, donde hay 
masas de población pobre de verdad, allá es don-

-

atentando contra la gente más necesitada contra el 
pueblo, pueblo de Colombia.

Ese terrorismo en realidad ha tenido su campo 
de acción en cifras a junio 30 y en esto Presidente, 

-

yo no creo en los problemas de percepción, en eso 
en mí van a encontrar una respuesta contundente, 

pasando a la gente y cuando a la gente le preocupa 
algo el Ministro de Defensa del país, hoy me toca 

-

estamos es para afrontar los problemas y para de-

-

dar golpes, de ver cómo afrontamos esta situación 
-

les, esa es la realidad.

en efecto hay unas cifras malas, pero hay muchísi-

a nosotros, mi deber como Ministro, es decirle al 
-

solo esa parte, si estoy en el ánimo de rodear y de 

solo miro lo bueno; no, al Ministro de Defensa de 
Colombia, al alto mando militar y policial a esta 
fuerza pública le toca dimensionar los problemas 

las necesidades del pueblo de Colombia y de todos 
los ciudadanos sin distingo, ni de raza, ni de reli-
gión, ni de partido, ni de ninguna especie, ese es 
nuestro deber.

-
to de la actividad de los grupos terroristas funda-

mentalmente, ese incremento de actividad se re-

como ya describí antes, además es la infraestructu-
ra de los pobres, no propiamente es otra la lógica 

-

nunca se podrá perder la memoria de la barbarie 

su antilógica en contra de la nación, pero ese te-
rrorismo se ha presentado fundamentalmente en 
10 regiones particulares del país, muy claramente 

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

-

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Continúe señor Ministro.
Hace uso de la palabra el Señor Ministro 

de Defensa y Seguridad Nacional doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno:

Ese terrorismo está concentrado fundamental-
mente en 10 áreas del país y si lo mira uno con 

-
pios del país no han tenido acción alguna del terro-
rismo, solamente alrededor de 91.100 municipios 
han sido afectados y en eso incluimos a la ciudad 
de Bogotá, luego del infame atentado contra el 
doctor Fernando Londoño.

poner las cosas en su puesto.

la concentración de atentados terroristas estos 

terrorista seríamos felices, cero atentados terroris-
tas, cero crímenes debería tener el país y para allá 
vamos, algún día llegaremos allá, estamos en esa 

ponerlas en su contexto claro, insisto.
Pero cuando uno mira las cifras en general del 

-
-

nos, a los colombianos comunes y corrientes, a los 

el número de homicidios de civiles en Colombia 
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más bajo probablemente en 28 o 29 años al cierre 

el menor número de casos de secuestro extorsivo 
desde el 2010 o de víctimas de masacres de toda 

-
dadana el menor número de casos de hurto auto-

-

desde el 2008, el hurto a personas el más bajo des-
de 2008, el hurto a residencias el más bajo desde 

del tema de celulares, ese es un número más difícil 
-

otras cosas se llevan los celulares a países vecinos, 
-

todos.
Cuando uno mira en el país se encuentra con 

el siguiente dato, 404 municipios del país no han 
tenido un solo homicidio este año, 545 municipios 
de Colombia han tenido entre 1 y 10 homicidios y 
solamente 123 tienen más 10 homicidios en lo co-
rrido del año, el secuestro extorsivo se disminuye 

-
rrido un solo secuestro extorsivo y hay 984 muni-
cipios de Colombia donde no hay bandas crimina-

cifras, las FARC este año han tenido un incremen-

-
des de apoyo al terrorismo, se han incrementado 

intacto, no se había vuelto a tocar, este año tiene 
un incremento en bajas en operaciones militares 

prácticamente no se habían tocado, el año pasado 
por esta época habían caído 8, 10 de estos terroris-

parece importante registrar, las bandas criminales 
¡ojo con esto!, las bandas criminales este año están 
teniendo un incremento de neutralizaciones, fun-

vez se captura más gente de las bandas criminales.
El día viernes con el señor General León va-

mos a presentar un estudio a las plataformas de 
derechos humanos, a los países amigos y a los or-
ganismos internacionales donde el país conocerá 

de banda criminal en el mes de diciembre es hoy el 
jefe, fueron abatidos o fueron capturados en Ecua-

dor, en Venezuela o incluso se fueron a negociar 
a Estados Unidos y más recientemente el tal alias 

más de 500 homicidios directamente, el jefe de la 

muchos años, y el tal “fritanga” allá en una isla ce-
lebrando como buen “narco” como dice, y así con 
todas estas estructuras de las bandas criminales.

comprometido con hacer barbaridades al pueblo 

-
-

de explosivos más o menos; esas 43 toneladas de 

ciudades más pobres de Colombia, donde se le está 
dañando la comida a la gente, se le está dañando 

legal en esa región, el marisco, allá esos bárbaros 
-

rededor; funcionarios de Cedenar llegaron como 

para los ciudadanos de Tumaco, les colocaron una 
mina fantasma y luego un burro bomba y asesi-
naron a 3 funcionarios de Cedenar, días antes a 2 

fundamento.
-

mana, 1.053 barras de explosivos con eso habrían 

en Buenaventura hace unos años con un carrobom-
ba en marzo de 2010, donde volaron esto, frente 
a la Fiscalía asesinaron a 6 personas y dejaron 50 
heridas, para solo recordar uno de los actos de esos 

-
lombiano, del occidente colombiano.

Este año se han evitado miles de atentados te-

-
positivos para negarles sus actos criminales, la 
coca incautada este año va en 116 toneladas de co-
caína, 116 toneladas vamos a batir récord este año, 

en Nariño también, por eso acuden al terrorismo, 
-

por eso están en eso.

minería ilegal, en lugar de ser utilizados para la 
construcción de vías, para incluso formalizar mi-
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a la bandas criminales, es a ellos, entonces por eso 

cierto es ilegal, se puede formalizar.
Quiero por último recordar, en el caso del gru-

po terrorista de las FARC, en el último año han 
perdido no solo a su máximo jefe, sino también 
a la fecha a 18 comandantes de frente o columna 

reconocimiento a soldados y policías de Colom-

toca reconocer algo, los logros no son nuestros, 
mal haría ya en empezar a cobrar logros como si 
fueran los logros del Ministro o los logros del gru-

acompañar este esfuerzo, estamos orgullosos de si 

éxitos.

ya son varios luego de haber sido Viceministro y 
ahora como Ministro, no habíamos tenido un año 
donde se neutralizaran tantos capos, jefes cabeci-
llas de esa estructura; lo propio ha ocurrido con 

-

a ninguno, ni los “paisas” ni los “machos”, ni los 

-

criminales los llamen paisas; bueno así se hacen 
llamar esas bandas, yo pido excusas y respeto pro-
fundamente a los ciudadanos de esas regiones y 
entiendo la molestia, pero es por referirlos.

-

comprometida con los retos de hoy y del futuro, 

como usted lo narró doctor Carlos Eduardo León, 
hoy perdimos unos hombres en Sardinata, un Te-

ningún sentido, pero la única manera de honrarlos, 
-

han perdido su integridad física, la única manera 
-

imponiendo sobre el terrorismo, la criminalidad y 

-
-

-
ro los planes son para ajustarlos y donde estamos 

solamente en el discurso y en la buena intención.
Las guerras son dinámicas y la criminalidad es 

muy dinámica, son unos mutantes permanentes y 
ellos van cambiando y cuando lo hacemos bien de 
una manera aprenden, mutan y se mueven hacia 

en la jugada. Yo les agradezco mucho esta oportu-
nidad.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Tiene la palabra el doctor Yahír Acuña, le ruego 
-

cuchemos a los señores GENERALES y al señor 

escuchar el informe, así sea de manera muy abre-
viada. Adelante doctor Yahír Acuña.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Yahír Fernando Acuña Cardales:

Presidente, discúlpeme señor Ministro, la inter-
-

vención, extremadamente buena, por demás, no se 

yo le dejé en una intervención. El tema de Sucre, 
el aumento de bandas criminales, la seguridad del 
actual alcalde de Guaranda, doctor Norberto Bel-

Mojana de bandas criminales, una amenaza latente 

no sé si tal vez lo malinterpreté, pero usted dijo 
-

dir con indicadores de percepción de seguridad, no 
sé si tal vez lo malinterpreté, pero la percepción de 
seguridad es un componente inherente al tema de 
seguridad y usted mencionaba, sacó de la clásica 

usted mismo mencionó, educación, salud, buenos 
gobiernos locales y todo ese tema de la integrali-

No podemos tener sociedades atemorizadas, 
-

mor infundado o no, no se pueden tener y sobre eso 

respetuosa antes de terminar mi intervención, por 

han traído consigo desmovilizaciones, las desmo-
vilizaciones mal tratadas o mal llevadas, bien sea 
de paramilitares o los mal llamados paramilitares 

la ley o de sometimientos, no hacerle seguimiento 

seguimiento acompañamiento social y ayuda a la 
reincorporación a la vida civil de los desmoviliza-



GACETA DEL CONGRESO  653  Viernes, 28 de septiembre de 2012 Página 37

-

del monte, se sale de la trinchera o se sale de la 
montaña para entrar a ser caldo de cultivo de gru-
pos al margen de la ley en las ciudades y por eso, 

de seguridad en algunas ciudades ha mejorado, en 

ustedes tienen.
Señor Ministro, para terminar señor Presidente, 

-

-

caldo de cultivo de bandas criminales, el caldo de 

mal llamados paisas, los mal llamados urabeños, 
-

bién la gente de Envigado se ofende por ese tipo 

de cultivo y caldo de cultivo es gente entrenada, 
gente entrenada, son antiguos delincuentes de 

-
-

ramente la percepción de seguridad de la mano 

ha ampliado, va a cerrarse mucho más. Disculpe, 
señor Presidente, disculpe señor Ministro, pero no 
podía retirarme sin hacer esta intervención.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

-
ponda muy breve y luego entonces con los señores 

Hace uso de la palabra el señor Ministro 
de Defensa y Seguridad Nacional doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno:

Representante gracias. Dos cosas, uno frente al 

podamos escuchar al General León y al General 
Navas, cuando el General León intervenga le va a 

al General Palomino, y se hiciera una intervención 

de fuerza y en Sucre se ha hecho una intervención 
-

-

Frente al caso de Guaranda le pediría al Gene-

creyente de seguir los indicadores, las encuestas, 

la gente está con preocupaciones uno por el terro-

hasta la delincuencia común y eso tiene a la gente 

tratando de responder a esas realidades vamos a 

por donde toca y además de eso, no solo son las 
-

general de la nación.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Tiene la palabra el señor comandante de las 
Fuerzas Militares el señor General Alejandro Na-
vas Ramos.

Hace uso de la palabra el señor Comandante 
de las Fuerzas Militares el señor General Ale-
jandro Navas Ramos:

Muchas gracias, señor Presidente, señor Mi-
nistro, honorables Representantes de esta célula 
legislativa, señores comandantes, generales, señor 

medios de comunicación.
Quiero presentar un saludo inmenso de grati-

tud, en nombre de todos los hombres y mujeres de 
las Fuerzas Militares, los soldados, el Ejército Na-
cional, los marinos de la Armada Nacional, los pi-
lotos, los técnicos de la Fuerza Aérea Colombiana, 
de la mano con los policías de Colombia, nuestros 

-

el cumplimiento de nuestra misión, animándonos 
para continuar este camino de lucha por la paz de 

pero después de ganar la guerra en el campo de 
batalla, llevar al adversario a la amenaza a un pun-

-

emplee la llave de la paz.
Les manifestaba ese sentimiento de gratitud por 

ese apoyo, manifestado no solo en el día de hoy 
sino en todo este período de estos años, hoy escu-
chamos acá las voces de apoyo directo por todas 

país, por columnas de opinión, por señalamientos, 
etc., con gran alegría escuchábamos un respaldo 
del Representante Telésforo Pedraza, pero yo le 

-
tras fuerzas militares es contundente, una tradición 
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y mucho menos la moral de las tropas de tierra, 

va a doblegar a nuestros soldados, nuestros sol-
dados seguirán con la frente en alto combatiendo 
por ideales altruistas, inclusive si llegado el caso 
entregar la vida por estos ideales democráticos de 
Colombia, esa ha sido nuestra consigna siempre 

-

-
to magistralmente al país, y a nuestra Comisión 
Segunda de la Cámara, a manera de rendición de 
cuentas, dentro de este sistema de buen gobierno, 
el cual respaldamos con toda nuestra voluntad, es-

gobernabilidad, y el decremento de los índices 
de violencia; ahí se puede hacer un resumen cual 
efecto de esos resultados estratégicos.

Quiero aprovechar esta oportunidad para pre-
sentarle un saludo de respaldo y apoyo a nuestros 

-
tituciones son sagradas, las instituciones están por 

-
tarle los hombres de tierra, mar y aire de las fuer-
zas militares, nuestra solidaridad y apoyo a nues-
tra institución policial en cabeza del señor General 
José Roberto León Riaño, estamos con usted mi 

a la institución del hombre, siempre habrá en las 
-

vía de ahí, de todo hay en la viña del Señor, nadie 
está exento, para eso existe la justicia y la justicia 
se encargará de esas conductas de los hombres, no 
de las instituciones.

los hombres y mujeres de las fuerzas militares de 
Colombia, una oportunidad también para rechazar, 

seguir haciéndole daño a Colombia especialmen-
te a la población civil, de ahí nuestra invitación a 

-

fundamentales como es la energía eléctrica etc., 

servicio de energía por la acción de esos violentos; 
de ahí nuestro rechazo y nuestra invitación, vamos 
a rechazar frontalmente la acción de esos vánda-
los, seguiremos luchando con mucha fe en la cau-
sa, creer en la patria, creer en la paz, en la victoria, 
creer en Dios, en nuestro Congreso de la Repúbli-
ca, en nuestro Presidente, en nuestros Ministros, 
en los organismos de control, en el estado, en las 
instituciones, en nuestras fuerzas, en nuestras uni-

gracias por esta oportunidad y por este apoyo se-
ñores legisladores y señor Presidente, con su venia 
señor Ministro. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Gracias a usted, señor general Navas Ramos, 
tiene la palabra el señor comandante de la Policía 
Nacional Director de la Policía Nacional, perfecto 
ya todos los generales se han puesto de acuerdo 

-
sentadas todas las fuerzas armadas y de policía. 
Tiene la palabra el señor General José Roberto 
León Riaño.

Hace uso de la palabra el señor General José 
Roberto León Riaño:

Gracias, señor Presidente, con la venia del señor 

respetuoso y afectuoso saludo a todos los hono-
rables Representantes, en nombre de mis 167 mil 

-
nal, la Policía Nacional de todos los colombianos, 
en segundo término agradecer la solidaridad de los 
colombianos hacia mi institución frente a este he-

-

una responsabilidad.
Este hecho nos duele muchísimo más inclusi-

da enfrentando el terrorismo, se da enfrentando el 
-

les, la delincuencia organizada, pero estos hechos 
manchan el trabajo de todos mis hombres y mu-

ofrendado la vida por ofrecer unas mejores condi-

entregado el bien supremo del ser humano, su vida 
por defender a los colombianos.

Frente a los resultados en la rendición de cuen-
tas, como siempre nuestro Ministro de Defensa 
con su inteligencia ha presentado los resultados, 

Nacional para combatir a los violentos y para ge-
nerar mejores condiciones de seguridad y convi-

ha habido una evolución del delito por todos co-
-

mular unas política de Estado para contrarrestar la 

-

preocupaciones de los colombianos, hoy tenemos 

-
-

res condiciones de seguridad.
De igual manera, como lo ha explicado el señor 

Ministro, se ha dado una transición en la llamada 
-
-

les, por ejemplo el aprovechamiento a través del 



GACETA DEL CONGRESO  653  Viernes, 28 de septiembre de 2012 Página 39

a tener pérdidas diarias de 7.670 barriles diarios, 
y pérdidas anuales superiores a 120 millones de 
dólares anuales, el año pasado terminamos gracias 

-
blica privada, la alianza entre las fuerzas armadas, 

oleoductos y a través de una trabajo especializado 
-

nó en menos de 60 barriles hurtados diariamente 
y pérdidas inferiores a 5 millones de dólares, esto 

microextorsión, por ello estamos viendo el micro-

ha llamado la atención y donde se están tomando 
las medidas por parte del Gobierno Nacional, res-

los grupos armados ilegales.
La Policía Nacional, el año pasado, tuvo una 

recursos asignados y esto permitió dotar a nuestros 
hombres y mujeres de los elementos necesarios 
para poder cumplir con su misión constitucional, 
de igual manera como lo hemos venido reiteran-
do el gobierno actual podría denominarse como el 
gobierno de la seguridad ciudadana, el gobierno 

ciudadano de a pie, por ello recogió esa preocupa-
ción de los colombianos y la elevó a una política 
de Estado y formula una política nacional de segu-
ridad y convivencia ciudadana, con 7 ejes estraté-

una prevención social y situacional, pasando por 
la justicia, víctimas y resocialización, el control y 
la presencia policial, la cultura de la legalidad, la 
ciudadanía más activa y más participativa, y 2 ejes 

consolidar un sistema único de información crimi-
nal y el segundo un desarrollo normativo, donde 

-

de los hombres y mujeres de la Policía frente al 

se ha llamado como el estatuto o la ley de seguri-
dad ciudadana, la Ley 1453 de 2011.

De igual manera, el Gobierno Nacional tomó 
medidas en este sentido de priorizar la seguridad 
ciudadana, se nombró un alto consejero para la 
seguridad y convivencia, tenemos el incremento 
de 20.000 efectivos en el pie de fuerza de la insti-

con 182 mil efectivos en Colombia, la activación 
de 3 policías metropolitanas como una respuesta 

-
-

nos, la Policía Metropolitana de Ibagué, de Villa-
vicencio, y el pasado 4 de agosto se activó la po-
licía metropolitana de Santa Marta para completar 

metropolitanas más o adicionales para completar 

la de Neiva.
De igual manera, la creación e implementación 

de 2.582 cuadrantes dentro de la estrategia del Plan 
Nacional de Vigilancia comunitaria por cuadrantes, 

de recuperar las características del policía de anta-
ño pero obviamente ubicados frente al entorno ac-
tual, las estrategias contempladas en una revisión 
estratégica institucional de innovación policial 
donde se van a atender las modalidades delictivas 

de celulares, el hurto de residencias, el hurto en 

los nuevos delitos, delitos de última generación y 
de los cuales hay un proyecto en materia de ci-

al patrimonio de los colombianos en esa priori-
zación de atención a la seguridad ciudadana, un 

con Medellín, Cali y Bogotá, una fuerte inyección 

policía y disminuir los tiempos de respuesta frente 

tomar decisiones más acertadas frente al combate 
a la delincuencia en todas sus manifestaciones, de 

ciudadana, la Ley 1453 de 2011.
-

de la fuerza pública y en este rol y esta misión de la 

inseguridad y es darle la certeza a los colombianos 
-

gias para mejorar las condiciones de seguridad y 
-

tros esfuerzos estarán dirigidos día a día, de mane-

mejorar estas condiciones. Muchas gracias señor 
Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Gracias a usted General, damos un cordial sa-
ludo a la Senadora Maritza Martínez, muchas gra-
cias por acompañarnos. Tiene la palabra el doctor 
Telésforo Pedraza, y luego el doctor Carlos Eduar-
do León Celis.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Telésforo Pedraza Ortega:

hacerle un reconocimiento a usted por la voluntad, 
-

do permanentemente en materia del buen orden, 
del buen cumplimiento, en la responsabilidad del 
manejo como ha sido tradición en esta Comisión, 

agradezco también al Ministro de Defensa y a to-
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dos sus comandantes, también la entrega probable-
mente nos faltan siempre horas, nos faltan horas 

pudieran conocer todo el desagregado de todas las 

parte el señor Director de la Policía, han venido 
haciendo para el mejoramiento de la seguridad de 
todos nuestros compatriotas, ese es un esfuerzo 

también nos compromete a nosotros, como voce-
ros de la opinión pública, poder transmitirle a la 

-

-

trabajando con toda dedicación, por retos, retos 
-
-

estamos listos en la plenaria a darle ese trámite, 

vamos a seguir Ministro Pinzón y señores coman-
dantes escudriñando otro poco para ver si, desde 
luego, siempre los Ministros de Hacienda tienen 

hacer cada día mejor, conforme lo están haciendo. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Gracias a usted doctor Telésforo, tiene la pala-
bra el doctor Carlos Eduardo León Celis.

Hace uso de la palabra el honorable Repre-
sentante Carlos Eduardo León Celis:

Gracias, Presidente. De igual manera agrade-
cerle al Ministro de Defensa a todos los coman-
dantes, al Director de la Policía a usted señor Pre-

-
rido hoy frente al tema de bienestar social, es muy 

señor Presidente, en diciembre podamos hacer se-
guimiento de cómo avanza el tema de la ejecución 

-
blando, de tal manera también agradecerle en el 

se ha avanzado de manera importante, usted ha-

cuando yo tomo la ruta Cúcuta - Ocaña, si no en-
cuentro un retén de la Policía o Ejército pues para 

apoyo, yo siempre he dicho la democracia no es 
posible si no existen las fuerzas militares compro-

podamos salir a muchas regiones del departamento 

compromiso frente al tema del desarrollo, el Go-
bierno Nacional ha presentado un buen balance 

de Hacienda hoy nos hablaba de un gran balance 
entre el recaudo, ya estamos casi próximos a los 
100 billones de pesos, es decir en el futuro pode-
mos tener más recursos para mejorar todos los as-
pectos, tanto en el tema de seguridad, como en el 

nuestras regiones, eso es fundamental.

Libertad” él habla de la expansión de las libertades 

me lo dan ustedes a través de la seguridad y eso 
hace parte y elemento fundamental del desarrollo.

Reiterar mi agradecimiento, lamentar lo de 
nuestros policías en el Norte de Santander, el falle-
cimiento de este teniente y de un patrullero y de-

-

trabajando sobre algo fundamental, construir una 
sociedad con valores y principios, ese es el camino 
más rápido al desarrollo. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Muy bien doctor. Les pido un poco de pacien-

anunciemos unos proyectos para la próxima se-
sión, agradecer al señor Ministro, a todos los altos 
mandos de nuestras fuerzas militares y de policía, 

La primera frente al tema presupuestal, yo creo 
-

manera de reorientar señor Ministro, de reorien-
-

tema de la motivación de la parte social y contarle 

va muy bien señor Ministro, no perdamos el norte, 
pero trabajémosle mucho a solucionar también el 

decirlo, con mucho dolor, se ha convertido en la 
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convertido en un verdadero cirirí para el Gobierno 
Nacional y para todos los colombianos.

Continuemos con el Orden del Día señora Se-
cretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria General 
de la Comisión Segunda, doctora Pilar Rodrí-
guez Arias:

Sí señor Presidente. Anuncio de Proyectos de 
ley.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

señora Secretaria.
Hace uso de la palabra la Subsecretaria In-

geniera Carmen Susana Arias Perdomo:
Anuncio de Proyecto de ley en sesión de Comi-

sión del día 22 de agosto de 2012, para dar cum-
plimiento al artículo 8º del Acto Legislativo 01 de 
2003 para ser discutido y votado en la próxima 
sesión donde se discutan y aprueben Proyectos de 
ley.

Proyecto de ley número 166 de 2011 Cámara, 
19 de 2011 Senado, por la cual se establecen po-
líticas públicas que implementen el derecho ope-
racional en el marco de la garantía y el respeto de 
los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario por parte de las Fuerzas Militares y 
Policía Nacional.

Autores: honorable Senadores Carlos Alberto 
Baena López, Manuel Virgüez, Alejandra More-
no Piraquive y la honorable Representante Gloria 
Stella Díaz Ortiz.

Ponentes: honorable Representante Juan Car-
los Martínez Gutiérrez.

Publicaciones:
Texto Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 142 de 2011
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 474 de 2012
Proyecto de ley número 249 de 2012 Cáma-

ra, 81 de 2011 Senado, por la cual se declara 
patrimonio cultural de la Nación el Festival In-
ternacional de Cine de Cartagena de Indias, se 
rinde homenaje a su fundador y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay.

Ponente: honorable Representante Iván Cepeda 
Castro.

Publicaciones:
Texto Proyecto de ley: Gaceta del Congreso 

número 603 de 2011
Ponencia Primer Debate Cámara: Gaceta del 

Congreso número 496 de 2012
Proyecto de ley número 240 de 2012 Cáma-

ra, 213 de 2012 Senado, por medio de la cual se 

aprueba el Convenio  del Acuerdo 
de Cooperación en materia de asistencia jurídi-
ca entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 
Suscrito en la ciudad de México el 7 de diciem-
bre de 1998, suscrito en ciudad de México el 1º de 
agosto de 2011.

Autores: Ministerio Relaciones Exteriores doc-
tora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministerio 
de Justicia doctor Juan Carlos Esguerra.

Publicación:
Texto del Proyecto de ley: Gaceta del Congre-

so número 96 de 2012
Publicación: Ponencia Primer Debate Gaceta 

del Congreso número 512 de 2012
Han sido leídos los anuncios, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presiden-

te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Continúe con el Orden del Día señora Secreta-
ria.

Hace uso de la palabra la Sub-Secretaria In-
geniera Carmen Susana Arias Perdomo:

-
tes. Se ha agotado el Orden del Día, señor Presi-
dente.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Óscar de Jesús  
Marín:

Agotado el Orden del Día se levanta la sesión y 
se cita por Secretaría para la próxima semana.

Hace uso de la palabra la Subsecretaria In-
geniera Carmen Susana Arias Perdomo:

Así se hará señor Presidente.
Se levanta la sesión a las 3:35 p. m.
El Presidente,

Óscar de Jesús Marín.
El Vicepresidente,

Eduardo José Castañeda Murillo.
La Secretaria General,

Pilar Rodríguez Arias.
* * *

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO  
AL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN  

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
ACTA DE COMISIÓN NÚMERO 002  

DE 2012
(septiembre 12)

Periodo Legislativo 2012-2013
En Bogotá, D. C., el día miércoles, 12 de sep-

tiembre de 2012, siendo las 9:00 de la mañana, se 
reunieron los honorables Representantes a la Cá-
mara miembros de la Comisión Especial de Segui-
miento al Proceso de Descentralización y Ordena-
miento Territorial de la Cámara de Representantes, 
en el Salón de Sesiones “Juan Luis Londoño de 
la Cuesta” de la Comisión Séptima Constitucio-
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nal Permanente, previa citación, con el objeto de 
-

do, presidida por el honorable Representante Luis 
Eduardo Diazgranados Torres.

Inicia la Sesión correspondiente: Doctor 
Luis Eduardo Diazgranados, Presidente Comi-
sión Ordenamiento Territorial:

Señor Secretario por favor sírvase llamar a lista.
Procede doctor Benjamín Niño Flórez, Se-

cretario General Comisión Ordenamiento Te-
rritorial:

Sí señor Presidente, buenos días. Llamado a 
lista para la Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial del miércoles 12 de sep-
tiembre, 2012:

Benavides Aguas Javid José
Burgos Ramírez Dídier
Campo Eljach Juan Manuel

Diazgranados Abadía Eduardo Agatón
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Díaz Hernández Hólger Horacio

Madrid Hodeg Rafael Antonio
Molina Triana Alfredo Guillermo
Moreno Bandeira Víctor Hugo
Naranjo Escobar Diego Alberto
Osorio Salgado Nidia Marcela
Rengifo Santibáñez Adolfo León
Valdéz Barcha Juan Manuel

deliberatorio.
Hace uso de la palabra: doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

uno de los Representantes integrantes de esta Co-

solicito dar lectura al Orden del Día.
Hace uso de la palabra: doctor Benjamín 

Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí señor Presidente.
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión del miércoles, 12 de septiembre.
I

II
Aprobación del Orden del Día

III
Aprobación de las Actas número 012 del 8  

de mayo del 2012 y número 001 del 1°  
de agosto del 2012

IV
Estudio y análisis sobre los problemas limítro-
fes territoriales en Colombia de acuerdo con el 

Agustín Codazzi - IGAC

V
Programación agenda actividades legislativas 

Comisión Ordenamiento Territorial
VI

 
los honorables Representantes

Está leído el Orden del Día señor Presidente.
Hace uso de la palabra: doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Bueno señor Secretario, vayamos dándole lec-
-

ma limítrofe territorial presentado por el Instituto 

Hace uso de la palabra: doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí señor Presidente. Por instrucciones imparti-
das por la Mesa Directiva se solicitó al Instituto 

-
mente en Colombia dando así cumplimiento a lo 
estipulado en la Ley 1447 de 2011.

deben ser estudiados conjuntamente entre las Co-
misiones de Ordenamiento Territorial de Cámara 
y Senado y presentar un informe para este asunto. 

de la República con problemas limítrofe está An-
-

der, Boyacá-Casanare, Cesar-Norte de Santander, 
Atlántico-Bolívar.

cursan actualmente en la Comisión de Ordena-
miento del Senado de la República el cual debe ir 
estudiado conjuntamente y rendir concepto sobre 

Santander. Estos son los otros problemas limítro-

sido enviados por el IGAC. Se encuentra en estu-
dio para ser enviados a las Comisiones de Ordena-
miento Territorial. Son nueve problemas limítrofes 

al IGAC Presidente.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

lectura a la programación de agenda, de activida-
des legislativas de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial por favor para el conocimiento de los 

-
sorio, entonces sometemos a consideración de los 
mismos.
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Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

ha hablado con la Mesa Directiva y los honorables 
Representantes es el tema sobre los problemas li-

establece un término de tres años para rendir con-
-

san en el Senado, en la Comisión de Ordenamien-
to Territorial del Senado de la República y el cual 
debe ser trabajado conjuntamente como lo informé 
anteriormente.

Ya llevamos un año de haberse sancionado la 

el Senado de la República nos remita copia de los 
expedientes. Por instrucciones de la Mesa la sema-
na anterior solicitamos por Secretaría de la Comi-
sión copia de los expedientes al IGAC para poder 
trabajar dichos expedientes y rendir los informes 

-
nando curso en Senado de la República de Áreas 

-
misión.

Hay una solicitud Presidente también del Alcal-
de de Girardot, de una sesión en la ciudad de Gi-
rardot Presidente, sobre el tema de áreas metropo-
litanas. El doctor Alfredo Molina Triana presentó 
una proposición en ese sentido, la cual si usted lo 

-
mos cursando y hay una proposición, Presidente, 
también de un debate sobre el tema de descentrali-

-
dente y el Vicepresidente de la Comisión.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Entonces vayamos dándole lectura a este tema 

-

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Presidente están las siguientes proposiciones.
La primera Proposición, es la del doctor Al-

fredo Molina Triana: Autorícese a los honorables 

de Seguimiento al Proceso de Descentralización y 
Ordenamiento Territorial de la Cámara de Repre-

se desplacen al municipio de Girardot, Cundina-

Directiva, con el objeto de realizar una sesión en-
caminada a abordar aspectos técnicos y legislati-
vos de las Áreas Metropolitanas, Mecanismos y 

en especial sobre las Áreas Metropolitanas.
-

vítese al Director del Departamento de Planeación 
Nacional, a los Directores de Áreas Metropolita-
nas, al Gobernador y Diputados del Departamen-
to, Alcaldes y Concejales, Secretario de Gobierno, 
Secretario Municipal, Secretario de Planeación 
Departamental, Secretario de Planeación Munici-
pal, Comandante de la Policía y demás entidades 
del orden Departamental y Municipal interesado 
en este proceso. Con el objeto de garantizar el des-
plazamiento de los Representantes a la Cámara 
miembros de la Comisión y Secretario de la Co-
misión se dispondrá lo pertinente por la Secretaría 
General de la Cámara así como el reconocimiento 
de los viáticos respectivos.

Esta proposición Presidente, es con base en una 

de Girardot.
Segunda Proposición. La Descentralización 

como principio de la organización territorial co-
lombiana ha otorgado competencias, recursos y 
autoridad política a las entidades territoriales para 

servicios básicos a la población y en la reducción 
-

mine periódicamente los resultados y avances de 
este proceso en Colombia, en tal sentido, comedi-
damente propongo a esta Célula Legislativa citar 
al Ministro del Interior, doctor Fernando Carrillo 
Flórez, Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, Director 
del Departamento Nacional de Planeación, doctor 
Mauricio Santamaría Salamanca, al Alto Conse-
jero para las Regiones, doctor Alejandro Char, al 
Director Ejecutivo de la Federación Nacional de 
Departamentos, doctor Germán Chica, al Director 
Ejecutivo de la Federación Nacional de Munici-

-
pectro de su competencia proporcionen respuesta 
al cuestionario expuesto a continuación, se anexa 
cuestionario señor Presidente.

Firma el doctor Luis Eduardo Diazgranados y 
el doctor Juan Manuel Campo.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Tiene la palabra el doctor Dídier Burgos.
Hace uso de la palabra doctor Dídier Burgos 

Ramírez, Miembro Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Presidente muchas gracias.

doctor Molina para sesionar sobre el tema de áreas 

informarle a esta Comisión y a nuestros compa-
-

tas radicamos un Acto Legislativo en la Comisión, 
bueno, para ser debatido en la Comisión Primera, 
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-

a través de la convocatoria del referendo.

-
nocimiento. Nuestro país y del mundo entero, los 
desplazamiento hacia las ciudades se dan en dife-
rentes condiciones, las áreas metropolitanas, nues-
tras ciudades se están convirtiendo rápidamente en 
áreas metropolitanas. De hecho, en Colombia no 
hay sino cinco áreas metropolitanas constituidas 

herramienta metropolitana. El tema Bogotá-Soa-
cha por ejemplo se resolvería fácilmente a través 
de un área metropolitana. El tema Manizales con 
Villa María y Neira.

El tema de Cartagena con los municipios del 
sur de Cartagena, y se ha intentando, Armenia con 
Calarcá y Circasia y La Tebaida. Y se ha inten-
tado muchísimas veces desde la Constitución de 
1991, constituir áreas metropolitanas en Colom-
bia y anexar municipios a las áreas existentes y no 

desafortunadamente en nuestro país estamos ense-
ñados a hacer política en contra de y no a favor 
de, y si yo no estoy en el gobierno entonces no 

-

de crear área metropolitana Yolandita, fue precisa-
mente en el Quindío y se convocó a un referendo. 
Exactamente y la Gobernadora de entonces, pues 

-

los colombianos no tenemos cultura metropolita-
na.

tiene ni idea de la fortaleza del área metropolitana 
para potenciar el desarrollo. Entonces obviamente 

nos los alcaldes, los alcaldes siempre tienen la ini-
ciativa de constituirse en área metropolitana pero 

dicen a la gente: miren si ustedes votan área metro-
politana le van a subir los impuestos y cuando a la 

-

hay manera de enterar a la gente sobre herramienta 
metropolitana.

en adelante la constitución del área metropolitana 

basta con la iniciativa de los alcaldes, los conce-
jos y si hay municipios de distintos departamen-

pues involucraría los gobernadores y las alcaldías, 

una posibilidad real de crear áreas metropolitanas 
en Colombia y no, vuelvo y repito, por la desafor-
tunada desinformación y por el desafortunado 
desconocimiento de la falta, y la falta de cultura 
metropolitana no hemos podido avanzar en esa 
herramienta. Quería contarle a la Comisión sobre 
ese proyecto de Actor Legislativo. Muchas gracias 
señor Presidente.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Hace uso de la palabra doctora Yolanda Du-
-

to Territorial:
Quería como hacer una aclaración de la inter-

de pronto no se conocen bien las circunstancias a 
través de las cuales el área metropolitana no fue 
posible en el Quindío.

Yo era Secretaria de Educación de la Goberna-
dora Amparo Arbeláez y lamentablemente el alcal-
de de Armenia, el doctor David Barros Vélez, en 
un enfrentamiento con la Gobernadora se empeñó 
en crear el área metropolitana más por ejercer un 

-

los municipios salieron a votar y lamentablemente 
no se dieron las circunstancias.

primario juega un papel importante, en últimas es 

-

desconociendo las mayorías de las comunidades.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Tiene la palabra el doctor Dídier Burgos para 
una aclaración.

Hace uso de la palabra doctor Dídier Burgos 
Ramírez, Miembro Comisión Ordenamiento 
Territorial:

Doctora Yolanda, yo la estimo y la respeto mu-
chísimo, pero mire usted lo complicado. Usted 

-
-

conocedora de la herramienta del área.
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-

ver con la autonomía de las gobernaciones ni nada 

alcaldes metropolitanos.
-

-
-

por parte del alcalde metropolitano. Pues no, no, 

desconocimiento tan tenaz.

era la Secretaria de Educación, cierto, mire el ar-

área metropolitana. Totalmente, totalmente desfa-
sado Yolanda, se lo digo con toda sinceridad. Gra-
cias Presidente.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

-
tante, muy pertinente. De hecho en Brasil, durante 
el gobierno del ex Presidente Lula da Silva, ellos 
utilizaron la herramienta de las áreas metropolita-

concentración de población y dieron prioridad a 
todos los programas digamos sociales del gobierno 
en las áreas metropolitanas como una manera muy 

bien lo anotaba el honorable Representante Bur-

colombiana comparándola entre con población ru-
ral y población urbana, se ha venido desplazando 

mayoría del pueblo colombiano vive en ciudades.
Entonces se han convertido todas estas capita-

les y estos núcleos poblaciones conformados en 
áreas metropolitanas en un receptáculo importante 

buscando digamos unas mejores condiciones de 
vida y se ven unos casos bien aberrantes de pobre-
za, digamos en su expresión más cruda. Entonces 
sería bien interesante poder analizar este proyecto 

-

se le pudiera agregar para mejorarlo y de esta for-
ma incluso invitar al mismo Gobierno Nacional a 

éxito en Brasil y poder obtener nosotros unos re-
sultados interesantes en este tema.

A propósito de eso, estuvimos debatiendo la se-
mana pasada en la Comisión Cuarta con el director 
de la agencia para la pobreza, dirigida por un im-

Azout y realmente es un tema muy interesante muy 
importante y digamos de mucha actualidad el tema 
de la pobreza absoluta en el país. Entonces de esta 
forma pues podríamos también incluirlo como di-

-
ciente a sectores muy importantes de la población.

-
tán pendientes y yo les sugeriría muy respetuosa-

también, digamos llevar a cabo alguna Comisión 
Descentralizada en alguna de sus regiones, apro-

-

le vamos asignando fechas en la medida pues en 

ajustar también las agendas los respectivos Repre-
sentantes.

Entonces continúe señor Secretario con las pro-
posiciones presentadas e invitamos posteriormen-
te a los honorables Representantes, integrantes de 

-
terés puedan sugerir visitas a algunas regiones en 
especial de nuestro país.

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí señor Presidente.
Proposición

Autorícese a los honorables Representantes 
miembros de la Comisión Ordenamiento Territo-

Directiva de la Comisión a las ciudades de Barran-

Valledupar, Cali, Cartagena, Armenia, Santa Mar-

se desarrollan sesiones encaminadas al estudio y 
análisis sobre el objeto y alcances del Proyecto de 
ley número 141 de 2011, 

para las Áreas Metropolitanas. 
al Ministro del Interior, doctor Fernando Carrillo 
Flórez, invítese a los Directores de Áreas Metro-
politanas, al Director de la Federación Nacional de 
Departamentos, al Director Ejecutivo de la Fede-
ración Colombiana de Municipios, a los honora-
bles Senadores, Representantes a la Cámara, Go-
bernador y Diputados del Departamento, Alcalde, 
Concejales demás autoridades del orden Departa-
mental y Municipal. Con el objeto de garantizar el 
desplazamiento de los honorables Representantes 
a la Cámara miembros de la Comisión y el Secre-
tario General, la Cámara de Representantes dis-
pondrá los pasajes aéreos y viáticos respectivos.

Presentada por los doctores Luis Eduardo Diaz-
granados, Juan Manuel Campo y demás miem-
bros de la Comisión.

Proposición
Con el objeto de dar cumplimiento a la Ley 

1447 del 9 de junio de 2011, por la cual se desa-

de Colombia, autorícese a los honorables Repre-
sentantes miembros de la Comisión de Ordena-
miento Territorial junto con el Secretario General, 
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la Mesa Directiva de esta Célula Congresional en 

estudio y análisis de Diferendos Limítrofes Terri-

de acuerdo con el informe presentado por el Insti-

-
tor Fernando Carrillo Flórez e invítese al Director 

Iván Darío Gómez Guzmán, al Director Ejecutivo 
de la Federación Nacional de Departamentos, doc-
tor Germán Chica Giraldo, a los honorables Sena-
dores, Representantes a la Cámara, Gobernador y 
Diputados del Departamento, alcalde, concejales y 
demás autoridades del orden Departamental y Mu-
nicipal. Para garantizar el desplazamiento de los 
honorables Representantes a la Cámara miembros 
de la Comisión y el Secretario General, la Cámara 
de Representantes dispondrá los pasajes aéreos y 
viáticos respectivos.

Presentada por los doctores Luis Eduardo Diaz-
granados, Juan Manuel Campo y demás miem-
bros de la Comisión.

existen en la Comisión y asimismo Presidente la 

decisorio por lo tanto usted puede someter a consi-
deración el Orden del Día señor Presidente, Orden 

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

-
sorio, señor Secretario sometamos a consideración 
el Orden del Día.

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí señor Presidente puede usted someter a con-
sideración de los honorables Representantes

fue leído ya señor Presidente.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

-

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Ha sido aprobado señor Presidente.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Bueno continúe. Continúe con el mismo.

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí señor Presidente. Aprobación de las Actas 
números 012 del 8 de mayo de 2012 y 01 del 1° 

los correos de los honorables Representantes señor 

-
miento Territorial en la página web de la Cámara 
de Representantes.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Bueno se somete a consideración de los hono-
rables Representantes la aprobación de las Actas 
número 012 del 8 de mayo de 2012 y la número 
001 del 1° de agosto del presente año.

-

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Han sido aprobadas señor Presidente. Presiden-
te en el cuarto punto, bueno ya se comunicó

-

de los problemas limítrofes, el cual fue ya leído y 

honorables Representantes miembros de esta Co-
misión.

Presidente está el tema de las proposiciones, 
radicaron otras proposición en la Mesa Directiva, 
si usted me autoriza para darle lectura señor Pre-
sidente.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

-

presentaron unas proposiciones para establecer 
una agenda de visitas a distintas partes del país. Si 

alguna en especial valdría la pena incluirla de tal 
-

-
mos a hacer una visita y después nosotros según la 
agenda de cada uno de ustedes podamos entonces 
ir estableciendo las respectivas fechas para llevar-
las adelante. Tiene la palabra el doctor Juan Ma-
nuel Valdés.

Hace uso de la palabra doctor Juan Manuel 
Valdés Barcha, Miembro Comisión Ordena-
miento Territorial:

Gracias Presidente. Un saludo muy especial a 
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-

departamento del Chocó por Belén de Bajirá.
En algún momento la Gobernación de Antio-

asesor en esos temas le había expresado la bancada 
-

mos en la diferenciación de eso y en la bancada 

de esta Comisión y ya no solo la de Senado dirimir 
precisamente o el coadyuvar a dirimir o buscar un 
acuerdo para ese tipo digamos de diferencias limí-
trofes.

la ocasión también cuando vayamos a Medellín 
para discutir y tener una sesión con el Director del 

ya viene para Cámara. Entonces la propuesta es 

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Correcto. Señor Secretario sírvase incluir en la 
proposición leída por usted las proposiciones adi-
tivas del honorable Representante Hólger Díaz y 
del honorable Representantes Juan Manuel Valdés.

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

-

tema de áreas metropolitanas la ciudad de Medellín 
y en el tema de diferendos limítrofes está incluido 

la ciudad de Medellín, señor Presidente.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Presidente, con su venia doy lectura a la propo-
sición Hólger Díaz también.

Proposición:
Se invita a la Comisión de Ordenamiento terri-

torial a sesionar en la ciudad Bucaramanga para 
hablar de temas pertinentes al ordenamiento de 

se autoriza la expedición de pasajes y viáticos para 
dicho viaje, señor Presidente.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Correcto. Se somete a consideración de los 
honorables Representantes las proposiciones leí-
das con las respectivas adiciones de los doctores 

Hólger Díaz y Juan Manuel Valdés. Está abierta la 

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí señor Presidente. Han sido leídas señor Pre-
sidente. Fueron cinco proposiciones señor Presi-
dente, las vuelvo a anunciar. La del doctor Alfredo 
Molina relacionada con sesionar en la ciudad de 
Girardot. La del doctor Hólger Díaz para sesionar 
en la ciudad de Bucaramanga. La proposición de 
la Mesa Directiva y Representantes miembros de 
la Comisión relacionado con el tema de descen-
tralización, Debate de Control Político. La propo-
sición sobre el tema de diferendos limítrofes y la 
proposición de áreas metropolitanas. Fueron las 

Presidente, puede usted.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

-
da en Secretaría.

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

-
-

funcionarios de la Comisión, hemos venido tra-
bajando dos borradores de proyectos de ley, pues 
se ha anunciado una reforma a la Ley 5ª. La co-
misión ha venido trabajando dos temas presidente 

llegar a los Representantes para su conocimiento 

-
nes, en ese borrador se habla sobre el tema de las 
funciones, el tema de la asistencia y el tema de los 
debates de control político.

-
trienio pasado pero desafortunadamente no avan-

la estructura de la Ley 5ª, pasar la Comisión de 
Ordenamiento Territorial si es viable a ser una Co-
misión Permanente, Presidente. Son dos borrado-

-
norables Representantes para su conocimiento y 
estudio pertinente.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Bueno muy interesante señor Secretario. En-

-

puedan estudiarlos, podamos estudiarlo, mejor. Yo 
-
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rencia a una Comisión conformada recientemente 

-

-
dríamos nosotros como Comisión de Ordenamien-
to Territorial, integrarla, y sobre esa base pudié-
ramos darle también otras funciones adicionales 

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Sí Presidente.
Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 

Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Tiene la palabra el honorable Representante 
Juan Manuel Campo.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

-
nia suya hacerle pues un comentario cordial más 
en función de darle dinamismo y ponerle algo de 

Directiva está ofreciendo toda la disposición, yo 
-

tal, directa pudiera servir para darle dinamismo. 

tratar pero sí hacerlo de manera juiciosa cumplien-

corresponde en cuanto a agenda legislativa.
-

des compartieran con los demás compañeros de 

estas sesiones rápidas, puntuales, concretas con el 

asistencia a ustedes compañeros de la Comisión, 
honorables Representantes, a usted Presidente por 
convocarnos.

Hace uso de la palabra doctor Luis Eduardo 
Diazgranados, Presidente Comisión Ordena-
miento Territorial:

Con todo el gusto honorable Representante. 
Queda entonces agotado el Orden del Día.

Levantamos la presente sesión y los estaremos 
convocando por Mesa Directiva. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra doctor Benjamín 
Niño Flórez, Secretario General Comisión Or-
denamiento Territorial:

Señor Presidente, agotado el Orden del Día, se 
levanta la sesión.

El Presidente, Comisión Ordenamiento Territo-
rial,

Luis Eduardo Diazgranados Torres.
El Vicepresidente, Comisión Ordenamiento Te-

rritorial,
 Juan Manuel Campo Eljach.
El Secretario General, Comisión Ordenamiento 

Territorial,
Benjamín Niño Flórez.
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